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INTRODUCCION 

Una estrategia adecuada de promoción de las exportaciones no tradi-

cionales puede contribuir a superar algunos de los problemas más 

graves de las economías en desarrol lo, ta les como las fluctuaciones 

excesivas en ' los ingresos de exportación, e l eventual deterioro de 

los términos de intercambio, la estrechez del mercado interno y su 

consiguiente e fecto negativo sobre la e f i c i enc ia de la actividad 

industr ia l , y la escasez crónica de recursos externos» 

A mediados de la década anterior, algunos países latinoamericanos 

comienzan a aplicar una agresiva estrategia de desarrol lo hacia afuera, 

implementando po l í t i cas para incentivar las exportaciones no tradi -

cionales» A su vez, se aprecia en algunos de e l l o s c ier to cambio de 

mentalidad en e l sentido de que los mercados externos emergen ahora 

como una variable importante en e l diseño de nuevos proyectos de 

inversión» El lo expl ica, aunque parcialmente, que América Latina 

ya no sea un continente que sólo vende materias, primas, sino que 

las manufacturas empiezan a constituir una proporción apreciable de 

sus exportaciones» En e fec to , los bienes industriales-l legaron en 

197^ a representar e l 18% de las ventas totales" de la región a l resto 

del mundo, tr ipl icando así la participación que tenían en 1950° 

Tras e l impulso i n i c i a l , se han suscitado dudas sobre los 

costos de ta les po l í t i cas y la s igni f icac ión de sus benef ic ios . Por. 

otra parte, la experiencia ha demostrado a. los países en desarrollo 

que los mercados internacionales de diversos.productos adolecen de 

imperfecciones que d i f i cu l tan un mayor incremento de las exportaciones 

en condiciones beneficiosas para e l país que las r ea l i za . Estos 

antecedentes señalan que e l fomento de exportaciones no debe descansar 

en la pro l i ferac ión de todo t ipo de incentivos sin atender a las 

repercusiones que e l l o provoca sobre e l resto de la economía, ni 

tampoco consist ir únicamente en la simple manipulación de la 

po l í t i ca cambiaría. 
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Una estrategia que contribuya a un desarrollo integral de la 
economía nacional requiere un manejo más, elaborado de la política de 
promoción de las exportaciones. Es en este contexto en el que han 
de situarse las políticas públicas en general y, por ende, las 
orientadas al fomento de las ventas al exterior. Ellas deben 
fundarse en un examen del rol que juegan.las exportaciones en la 
economía nacional, de los objetivos ¡a que se deben subordinar y de 
los instrumentos y mecanismos más eficientes para alcanzarlos. 

En el capítulo I de este trabajo se examinan los objetivos a 
los cuáles so debe condicionar el desarrollo de las exportaciones. 
En el capítulo II se analizan las tres categorías en que hemos 
agrupado las políticas de fomento de las exportaciones no tradi-
cionales: de compensación-igualadora, de negociación y de sobre-
compensación. 

Las consecuencias sobre el desarrollo nacional de la promoción, 
sin embargo, dependen de manera determinante de los instrumentos que 
se utilicen, y de la forma como se empleen. Tal como en otras áreas 
de la política económica, existe una amplia gama de instrumentos y 
mecanismos de acción que sirven para.promover las exportaciones. 

La selección del conjunto de ellos que se utilice, así como la 
intensidad con que se empleen, estará determinada por los objetivos 
que se persigan, por la naturaleza de los mercados externos que se 
enfrenten, por el grado de autonomía para recurrir a unos u otros de 
esos mécanismos, y por la repercusión que tengan sobre el resto de 
la economía nacional. En lo que sigue,- la descripción y examen de 
cada instrumento no se realiza en abstracto. Por el contrario, la 
inevitable preselección de énfasis que todo análisis implica, estará 
inserta, dentro de lo posible, en el tipo de problemas específicos que 
caracterizan a los países latinoamericanos y en la consideración de las 
formas que más frecuentemente han adoptado las políticas de 
exportación en la región. 
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Los diversos instrumentos se pueden agrupar, según las entidades 
que intervienen en su diseño y aplicación, en internos y externos» 
Entre los primeros se encuentran las políticas cambiaria, de 
importación, fiscal y financiera, que afectan las condiciones de 
producción y consumo de los bienes exportables» Ellas se examinan 
en el capítulo III» Hay otra serie de políticas que actúa sobre el 
marco externo en el cual se realizan las exportaciones» Estas se 
refieren a las políticas de comercialización y a aquellas que, a 
través de la negociación bilateral o multilateral, buscan lograr un 
acceso más estable y expedito de las exportaciones nacionales a los 
mercados foráneos» Estas materias se examinan en el capítulo IV» 
Se cierra este trabajo con algunas recomendaciones generales para el 
diseño de una política que sea coherente con una estrategia global de 
desarrollo nacional» 
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I . OBJETIVOS DE LA POLITICA 

Numerosos países en desarrol lo, entre e l l os los latinoamericanos, han 

desplegado durante los últimos decenios un intenso esfuerzo de susti-

tución de importacioneSo En años recientes, se ha extendido una 

v is ión c r í t i c a , la cual sostiene que dicho proceso debió conceder 

más atención a consideraciones de e f i c ienc ia en la asignación de 

recursos y adoptar por lo tanto un carácter más se lec t ivo , promoviendo 

una mayor integración ve r t i ca l en c iertos sectores» Las c r í t i cas 

a la forma e intensidad adoptada por la sustitución de importaciones 

surgieron de manera simultánea con la comprobación de que la persis-

tencia de ese proceso dentro de los márgenes de los mercados nacionales 

afrontaba crecientes l imitac iones. !/ La combinación de ambas circuns-

tancias ha acentuado en forma progresiva la inquietud por fomentar 

e l crecimiento de las exportaciones. 

Se plantea entonces, aparentemente, una disyuntiva tajante 

entre la sustitución de importaciones y la promoción de exportaciones. 

No obstante, en la realidad esto es así sólo en determinadas circuns-

tancias y según los instrumentos de po l í t i ca que se u t i l i c en . En 

e fec to , una po l í t i ca sustitutiva amparada por una. protección excesiva 

segmenta e l mercado nacional del externo y discrimina en contra de 

la producción para la exportación, a l conducir a un t ipo de cambio 

sobrevaluado y conceder un nive l de protección e fect iva negativa a las 

exportaciones que ut i l i zan insumos importados. 

1/ Véase, por ejemplo, CEPAL, "Algunas conclusiones re lat ivas a la 
integración, la industrial ización y e l desarrollo de América 
Latina", Boletín económico de América Latina, Vol. XIX, N2 1 y 2. 
Reconoce dicho documento que "se c r i t i ca con razón la poca e f i -
ciencia de muchas actividades industriales que han crecido bajo 
una protección muy fuerte e indiscriminada". Sin embargo, aduce 
que "no se jus t i f i ca la actitud extrema opuesta de desconocer 
los avances indudables que se han logrado en la industrial ización 
y e l desarrollo . . . y que habilitan para in ic iar la etapa de 
exportación de manufacturas", pp. 6h y 65-

/Por otra 



Por otra parte, sin embargo, la sustitución de importaciones 

constituye con frecuencia la etapa previa a l desarrollo de nuevas 

exportaciones de manufacturas a las cuales e l mercado nacional s irve 

de base de sustentación.l/ Esta reduce la incidencia de la ince r t i -

dumbre que e l productor nacional experimenta a l incursionar en mercados 

nuevos, l o cual resulta particularmente importante para las actividades 

incipientes y para las exportaciones de manufacturas que no se basan 

en la explotación de recursos naturales de elevada productividad» 

Los procesos de integración amplían e l ámbito en e l que se 

desarrolla la sustitución de importaciones, uno de cuyos elementos 

constitutivos a l n ive l regional consiste en la expansión de las 

exportaciones de cada país miembro hacia e l mercado de las otras 

naciones participantes. Estas exportaciones, d ir ig idas a mercados 

con grados de desarrollo similares a los nacionales, pueden constituir 

una etapa intermedia de aprendizaje y maduración para la búsqueda 

posterior de mercados más d i f í c i l e s de penetrar, pero también más 

amplios, como son los de los países industrial izados. 

El crecimiento de las exportaciones, t a l como antes la susti-

tución de importaciones, no constituye un objet ivo en s í . Por consi-

guiente, e l l as deben impulsarse en la medida que contribuyan al 

desarrol lo nacional y a la consecución de sus objet ivos estratégicos. 

Debido a la diversidad de los productos susceptibles de ser exportados, 

existe ambigüedad en la def inic ión de la variable objeto de la 

po l í t i ca » En e fec to , puede tratarse sea del to ta l de exportaciones 

o tan sólo de las no tradicionales, o de las menores, o de las 

manufacturas, o de las qué posean algunas caracter íst icas más 

espec í f icas . En de f in i t i va , la categoría o caracter íst icas que se 

escojan dependerán de los objet ivos que se procure sat is facer . 

Los cambios en e l n ive l y composición de las exportaciones provocan 

numerosos efectos en la economía nacional. As í , por ejemplo, 

repercuten sobre la situación de la balanza de pagos y sobre su 

1/ Es preciso considerar, sin embargo, que en c ier tos casos los 
productos nacionales deben ser sometidos a algunas adecuaciones 
en diseño y calidad, debido a di ferencias en los hábitos de 
consumo entre los mercados nacional y externo. 

/estabil idad, impactan 
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estabi l idad, impactan con di ferente intensidad en cada uno de los 

sectores de la producción, y afectan e l presupuesto f i s c a l , e l nivel 

de empleo y la distribución del ingreso. Sin embargo, la capacidad 

de la po l í t i ca de exportaciones de lograr un determinado impacto en 

cada uno de estos planos es muy dis ími l . Mientras que sobre la 

balanza de pagos surte un e fecto directo e intenso sobre la d i s t r i -

bución del ingreso posee una incidencia indirecta y más di fusa. 

De estos antecedentes f luye que la po l í t i ca de exportaciones 

debe emplearse para e l logro de aquellos objet ivos en cuya consecución 

ejerza una influencia mayor. Sin embargo, esto no implica que deban 

ignorarse.sus demás repercusiones. Aun,cuando aspectos ta les como 

una mejor distribución del ingreso y e l equi l ibr io presupuestario no 

constituyen objet ivos primarios de una po l í t i ca de fomento a las 

exportaciones, deberían en un país en desarrollo condicionar la 

elección de los instrumentos y mecanismos que se empleen en dicha 

po l í t i ca .1/ 

Distinguiremos cuatro objet ivos a los cuales una po l í t i ca de 

exportaciones puede contribuir en forma s i gn i f i ca t i va : e f i c i enc ia 

en la superación de la restr icc ión externa, reducción de la inesta-

bi l idad proveniente del sector exportador, mejoramiento de los 

términos de intercambio y elevación del aporte de la actividad 

manufacturera a l desarrollo nacional. 

1. Ef ic iencia en la superación de la restr icc ión externa 

Es bien sabido que la escasez de recursos externos, requeridos 

con e l objeto de cubrir las importaciones v i ta l es para e l proceso de 

crecimiento y sat is facer las necesidades básicas de consumo, constituye 

uno de los problemas más graves que enfrentan los países en desarrol lo. 

Estos recursos pueden obtenerse fundamentalmente de tres maneras: 

generando mayores exportaciones, intensificando e l proceso de susti-

tución de importaciones y recibiendo entradas netas de capital 

1/ La autonomía para u t i l i z a r un determinado instrumento con el 
propósito de sat is facer un objetivo espec í f ico debe condicionarse 
en forma más estr ic ta mientras mayor sea la d i f i cu l tad del país 
para lograr otros objet ivos . Esta suele ser particularmente seria 
respecto de la situación presupuestaria y de la distribución del 
ingreso. Por lo común, este aspecto del uso de instrumentos no 
es considerado en la teor ía tradicional de la po l í t i ca económica. 

/extranjero a 
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extranjero a través de incrementos en la deuda externa o nuevas 

inversiones foráneas» Sin embargo, si en la parte real del sector 

externo (exportaciones e importaciones de bienes y serv i c ios ) existe 

un desequil ibrio negativo creciente, éste no podrá sustentarse en 

forma indefinida con entradas de capital extranjero. Para mantener 

su autonomía, los países deberán obtener entonces los recursos 

externos necesarios para su desarrol lo, sea generando nuevas divisas 

a través del incremento de las exportaciones y/o liberándolas vía la 

sustitución de importaciones. 

Una estrategia del sector externo que pretenda maximizar e l 

crecimiento del ingreso nacional debería asignar recursos de modo que, 

evaluado a precios sociales, e l costo en recursos reales de generar ' 

nuevas divisas a través de mayores exportaciones fuese semejante a l 

de l iberar divisas adicionales sustituyendo importaciones por 

producción nacional. Esta es la condición clásica de e f i c i enc ia en 

la asignación de recursos, que busca resolver de la manera más 

e f i caz e l desequil ibrio externo. 

Un factor que ejercerá una influencia crucial en la determinación 

del énfasis que se otorgue a cualquiera de estas dos formas de 

mejorar la disponibilidad de divisas es la s ign i f i cac ión que en las . 

nuevas inversiones o en la expansión de las existentes alcancen las 

economías de escala, las cuales, a mayor grado de avance del proceso 

de industrial ización y menor dimensión de la economía nacional, plantean 

más intensamente la necesidad de expandir las exportaciones»1/ 

Otro aspecto importante l o constituye e l grado de accesibi l idad 

a los mercados externos. No puede desdeñarse e l hecho de que la 

sustitución de importaciones provee un mercado protegido que no puede 

ser in ter fer ido por acciones de otros países. Por otra parte, la 

integración y los acuerdos de intercambio configuran un mercado más 

1/ Otra forma de expresar este planteamiento es que la sustitución 
para e l mercado interno, de una gama más extensa de rubros de 
importación genera costos sociales crecientes, debido a la mayor 
importancia que asumen las economías de.escala. Véase una breve 
discusión en Bhagwati y Krueger, "Exchange control , l ibera l i za t ion 
and economic de'velopment", American Economic Review, mayo de 1973« 

/amplio que 
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amplio que e l nacional, promoviendo así las exportaciones de cada país 

participante en un contexto de sustitución regional de importaciones 

con acceso negociado. Este mercado ampliado, a su vez, puede f a c i l i t a r 

e l posterior movimiento hacia la producción para terceros países, en 

la medida en que los instrumentos ut i l izados no deterioren la posición 

de quienes exportan a l resto del mundo. Es incorrecto, no obstante, 

v isual izar los mercados de terceros países como l lenos de imperfecciones 

y los mercados integracionistas como perfectos. Las fuerzas que 

dan origen a imperfecciones en los primeros están también presentes, 

aunque atenuadas por la negociación, en los últimos. 

El nombre que se ptorga a la categoría de exportaciones que han 

de ser promovidas o desarrolladas preferencialmente no es más que una 

simpli f icación semántica. En muchos países, las exportaciones 

tradicionales han estado conformadas por materias primaé de origen 

minero o agrícola que ahora presentan bajas rentabilidades marginales, 

si bien elevadas rentabilidades promedias;que exhiben gran inestabil idad, 

y dependencia de variables'exógenas a l proceso de decisión nacional, 

y que enfrentan demandas inelást icas. Es por e l l o que, sin per juic io 

de que haya exportaciones tradicionales qüe presenten caracter íst icas 

deseables y cuya producción debería ser fomentada, se ha usado 

frecuentemente la categoría"de exportadiones no tradicionales como 

sinónimo de aquellas que habría que impulsar, l o cual es válido sólo 

como una primera aproximación. 

No obstante, a l diseñar una po l í t i ca de promoción se necesita 

mayor selectividad en la def inic ión de la categoría, en función de 

los objet ivos buscados y de la prioridad que se les concede. Si e l 

propósito es reducir la inestabilidad proveniente del sector exportador, 

hay que promover dé preferencia las exportaciones de productos - o 

conjuntos de bienes - con poca varianza en sus ingresos y destinadas 

a mercados de acceso estable. Si se quiere enfat izar la d ivers i -

f icac ión, interesan las exportaciones menores. Si se trata de impedir 

un deterioro en los términos de intercambio, debe asignarse prioridad 

a las exportaciones que enfrentan demandas de elast ic idad (precio e 

ingreso) elevadas. Si l o que se busca es incrementar e l aporte del 

/sector industrial 
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sector industrial a la economía, la promoción debe concentrarse en 

las exportaciones de semimanufacturas y manufacturas. Si e l ob jet ivo , 

por último, es generar divisas a l mínimo costo en recursos domésticos, 

interesan las exportaciones con mayor rentabilidad soc ia l . 

Un de f in i t i va , un? vis ión integral de la rentabilidad soc ia l , 

o aporte a l desarrol lo nacional, cubre todos los ejemplos mencionados 

en e l párrafo precedente. En la medida que cada objet ivo no se persiga 

per se, sino en función de su contribución a l desarrol lo nacional, la 

intensidad con q^e se le procure deberá estar condicionada por "la de 

las restantes metas. La consideración de las inf luencias que recípro-

camente se ejercen constituye uno de los aspectos que debe gravitar 

en forma determinante sobre e l diseño de las po l í t i cas qne se apliquen. 

2. Reducción de la inestabi l idad de las exportaciones 

Una de las caracter íst icas más sobresalientes del sector externo 

de muchos países en desarrollo consiste en la inestabil idad de los 

ingresos de exportación, la cual "puede ser causa de costos tanto 

po l í t i cos como económicos. 

Por una parte, las c r i s i s de balanza de pagos a que suelen dar 

origen las fluctuaciones de los ingresos dé exportación, con sus 

implicaciones para e l abastecimiento adecuado de' productos esenciales 

y para e l nive l de actividad económica interna, representan Una fuenté 

de inestabil idad po l í t i c a . Por otra, la inestabil idad del sector 

exportador ha signi f icado un costo económico sustancial para los 

países en desarrol lo.1/ En e fec to , ha impedido una corriénte estable 

de formación de capi ta l ; ha entorpecido un proceso normal de plani-

f icac ión tanto central como a l nive l de las actividades productivas; 

ha hecho fracasar muchos intentos de racionalización del comercio 

exter ior ; ha entrabado e l manejo de las po l í t i cas monetaria y f i s c a l 

y ha generado grandes d i f icul tades en los mecanismos de ajuste doméstico 

frente a estas fluctuaciones, dando impulso muchas veces a l proceso 

in f lac ionar io interno. 

1/ í¡n la l i teratura sobre e l tema se ha debatido extensamente acerca 
de los benef ic ios y costos asociados con esta inestabi l idad. Una 
discusión actualizada de estos argumentos se encuentra en 
C. Díaz-Alejandro, "Trade Po l ic ies and Economic Development", en 
P, Kenen ( ed , ) , International Trade and Finance, Cambridge 
University Press, Cambridge, 1975« 

/Los costos 
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Los costos económicos de la inestabil idad se manifiestan a tres 

niveles d is t intos : directamente sobre la empresa exportadora-productora 

y sobre la balanza de pagos, e indirectamente mediante la transmisión 

hacia la economía interna ele los ajustes requeridos por la situación 

de pagos externos.1/ ? 

Para enfrentar los problemas que genera la inestabil idad se 

pueden dist inguir dos v ías ! primero, buscar métodos que permitan 

reducir su costo y , segundo, enfrentar directamente las causas que la 

provocan. Arabas son complementarias; la combinación óptima sería 

aquella en la cual e l costo de cada po l í t i ca en.e l margen se áseme- , 

jara a l benef ic io que se asigna a la reducción de la inestabi l idad. 

El n ive l de operación"de las po l í t i cas estabil izadoras del sector 

exportador dependerá no sólo de sus costos de implementación, sino 

también de las preferencias de la comunidad respecto a l r iesgo y la 

incertidumbré. En este aspecto es posible sostener con cierta segu-

ridad que los países tienen aversión al riesgo y que, con frecuencia,, 

las naciones en desarrol lo enfrentan di f icul tades prácticas para 

apl icar esquemas que les permitan defenderse de estas fluctuaciones. 

La inestabil idad de los ingresos puede deberse a cambios tanto 

en la oferta del país como a la demanda que enfrenta respecto de su 

principal rubro de exportación.2/ En e l primer caso, la variación.del. 

volumen colocado en mercados internacionales será de signo contrario 

a la fluctuación del precio, generándose así un e fecto compensador 

sobre e l valor de las e x p o r t a c i o n e s . E n e l segundo, que. se suscita 

cuando la demanda mundial o la oferta de países.competidores experimenta 

1/ Un interesante estudio histór ico se desarrolla en J. Levin, The 
expprt economies; their pattern of development in h is tor ica l 
perspective, Harvard.University Press, 1960. ' 

2/ La demanda que enfrenta un .país por su producto principal , es la 
que se ha llamado exceso de demanda, denotando que es . la 
resultante de la di ferencia entre la demanda mundial y la oferta 
de otros países exportadores del mismo producto. 

J\J Ja compensación será insufic iente y los ingresos caerán si la 
demanda tiene una elasticidad precio payor que uno; l o contrario 
ocurre cuando la demanda es ine lást ica . Una demanda con e l a s t i -
cidad-precio unitaria implica que las variaciones en e l volumen 
exportado no logran hacer variar los ingresos de exportación. 

/alteraciones, e l 
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alteraciones, e l quantum exportado y e l precio se mueven en la misma 

dirección, dando origen así a un efecto doblemente desestabilizador 

de ingresos. Los países latinoamericanos encaran con más frecuencia 

c r i s i s derivadas, de caídas de la demanda por sus productos; rafcón por 

la cual concentraremos e l anál is is en este t ipo de inestabi l idad. 

El costo de la inestabil idad de los ingresos de exportación 

puede reducirse con po l í t i cas de reservas internacionales y con 

mecanismos de financiamiento externo de corto plazo; estos últimos 

podrán consist ir tanto en e l empleo de los mercados f inancieros 

internacionales, como en la creación por parte de los gobiernos e 

instituciones mult i laterales de fondos de compensación y redes,de 

seguridad f inanciera.1/ El lo involucra que la autoridad económica 

apl ica , uti l izando sus reservas de div isas, una po l í t i ca compensadora 

que impide que las fluctuaciones de precios afecten las condiciones 

en que se desenvuelve e l resto de lás exportaciones e importaciones. 

De esta manera se atenúa la transmisión hacia e l inter ior .de la 

economía de las fluctuaciones registradas en la situación de la balanza 

de pagos. No obstante, esta po l í t i ca compensadora puede provocar 

inestabil idad en e l sector monetario y f i s c a l . Por ejemplo, un alza 

del precio externo aumenta e l monto de los reintegros (retornos) 

de exportación. En la medida que e l sector no sea de propiedad estatal 

o no esté controlado en forma adecuada, e l incremento de las reservas 

será acompañado de una expansión monetaria. En consecuencia, a.menos 

que la autoridad monetaria pueda manejar con agi l idad la. creación de 

medios.de pagos originados en otras fuentes, resultará conveniente que 

la po l í t i ca compensadora de reservas se rea l ice en combinación con la 

estabi l izac ión del ingreso del exportador. El lo requiere un sistema de 

1/ Véanse, por ejemplo, JUNAC, "Notas sobre un fondo común de 
reservas para e l Pacto Andino", CMC/III/dt. 7» noviembre de 197^, 
y CEPAL, "Posibles caracter íst icas de una red dé seguridad 
financiera para América Latina", Santiago, ju l i o de1975. 

/impuestos-subsidios 
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impuestos-subsidios o de ahorros y créditos forzosos, que concentre 

en e l f i s co o en la autoridad monetaria la responsabilidad de compensar 

a l empresario los a l t iba jos que experimente e l precio en moneda 

nacional del producto que exporta. l/ 

La mantención de reservas internacionales tiene un costo 

representado por la di ferencia entre, por una parte, la rentabilidad 

social que generaría e l uso de estos recursos en la economía nacional 

y , por la otra, e l ingreso que se obtendría si e l país los colocara 

con un grado suf ic iente de l iquidez en los mercados internacionales 

de capi ta l . Los fondos de compensación y redes de seguridad financiera 

son desde e l punto de v ista conceptual equivalentes a la mantención 

colect iva de reservas y pueden reducir en forma sustancial los costos 

de ésta. Adicionalmente, es posible que la constitución de fondos 

comunes de reservas sirva también a los países participantes para 

mejorar sus condiciones de acceso a los mercados internacionales de 

capita les. En e fec to , e l manejo de este mecanismo for ta lecer ía su 

imagen de solvencia, removiendo asi uno de los obstáculos principales 

que l es impiden un mayor uso de tales mercados. 

La vulnerabilidad del sector exportador puede reducirse básica-

mente a través de la d ivers i f i cac ión de productos y de mercados, 

proceso que puede impulsarse vía la adopción de po l í t i cas internas. 

Lo primero exige incentivar de preferencia la exportación de bienes 

cuyos ingresos sean menos inestables.2/ Lo segundo requiere otorgar 

estímulos a las exportaciones dir ig idas hacia nuevos mercados. Una 

tercera a l ternat iva, que abarca ineludiblemente la participación de 

1/ La s igni f icac ión económica de la estabi l ización del ingreso del 
exportador depende también del t ipo de organización y propiedad de 
las empresas productoras., las que pueden abarcar una garra que 
incluye desde pequeños productores nacionales hasta grandes firmas 
de propiedad foránea. 

2/ En algunos casos la d ivers i f icac ión de los productos exportados por 
un país puede representar una mayor concentración para América 
Latina, lo que ocurrir ía s i algunM naciones incorporaran, por 
ejemplo, café , azúcar o cobre a sus nuevas exportaciones. Sin 
embargo, e l l o no rev is te gran importancia, puepto que las ventas de 
la región a l resto del mundo exhiben bastante d ivers i f i cac ión y la 
inestabil idad de' su precio promedio es apreciablemente in f e r i o r a 
la de los países considerados en forma aislada. 

/otros países, 
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otros países, es la de la estabi l ización de los precios internacio-

nales mediante la regulación"de los mercados por parte de los 

productores y/o consumidores«1/ 

Se ha comprobado que los precios'de las materias primas sufren 

mayores fluctuaciones que los de los productos manufacturados. La 

inestabil idad se debe tanto a a l t iba jos en la demanda, originados en 

los c ic los económicos de los países industriales (caso de minerales), 

como a variaciones bruscas en la oferta (caso de productos agr í co las ) . 

Las fluctuaciones de precios son amplificadas por la inelast ic idad 

caracter íst ica de la demanda y oferta de productos básicos. De esta 

manera, los vaivenes de los precios de los principales productos de 

exportación no sólo crean d i f icul tades a l desenvolvimiento de las 

producciones afectadas en forma directa - e fecto que debiera ser 

internalizado por e l empresario eri sus cálculos de rentabilidad sino 

que también, y ;principalmente a través de las repercusiones que generan 

sobre la banalza de pagos, se trasmiten hacia todas las actividades 

nacionales l igadas a l sector extemo. Esta externalidad negativa 

debería ser considerada, entonces, en la comparación del costo de 

obtener un mayor ingreso de divisas a través del incremento de las 

inversiones en exportaciones tradicionales versus e l fomento de nuevas 

l íneas de producción y venta en e l ex ter ior . 

En consecuencia, más a l l á de las rentabilidades de mercado, 

, habría que intentar evaluar los costos y la v iabi l idad de estos métodos 

para reducir la inestabi l idad, de modo de determinar luego, sobre la 

base de: ta les antecedentes, e l grado deseable de d ivers i f i cac ión . Las 

rentabilidades de mercado de aquellos productos cuyas cptizaciones 

presentan menos al t ibajos<e incluso de aquellos conjuntos dé productos 

cuyos precios fluctúan en proporciones que d i f i e ren de uno a otro, 

'i i 
Un detal le de las proposiciones recientes para la estabi l ización 
de mercados se encuentra en UNCTAD, Programa integrado para los 
productos básicos; Fondo común para la f inanciación de reservas 
de productos básicos: capitales necesarios, condiciones y fuentes 
probables de f inanciación, TD/B/C¿l/l8¿f, junio de 1975° La esta-
b i l i zac ión del precio, considerando las notorias def ic iencias de 
la comercialización internacional de materias primas, puede 
permitir aumentar e l ingreso neto de los países exportadores, sin 
que e l l o recaiga sobre los consumidores. 

/deberían en 
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deberían en principio ser corregidas, aumentando la protección e fec t iva 

de que gozan, para r e f l e j a r así las rentabilidades soc ia les . En 

e fec to , la selección de la mezcla dé productos exportados se puede 

asemejar conceptualmente a la búsqueda de un por ta fo l i o óptimo, que 

tome en cuenta tanto la rentabilidad como e l r iesgo dé los bienes 

exportables. 

En general, la categoría relevante para é l anál is is la consti-

tuyen en este caso las exportaciones que presentan mercados re la t i va -

mente más estables. Una primera aproximación puede ident i f i ca r las 

como aquellas dist intas de las materias primas.1/ Cabe anotar empero 

que es probable que toda d ivers i f i cac ión del comercio externo de un 

país cuya exportación mayor posea un precio con un coef ic iente de 

variación a l to tenderá a reducir la inestabil idad del índice de precios 

de exportación, por cuanto las fluctuaciones de los nuevos productos 

que se coloquen en los mercados mundiales no serán ni idénticas entre 

sí ni semejantes a las que afectan a las exportaciones mayores.2/ 

La d ivers i f i cac ión de mercados también contribuirá a reducir 

la inestabil idad del sector exportador. La fragmentación po l í t i ca del 

mundo en Estados soberanos que se reservan, dentro de márgenes bastante 

amplios, e l derecho de intervenir en e l control de su comercio exterior 

hace que los mercados internacionales, que no son otra cosa que los 

mercados domésticos de otros países, presenten a menudo una accesi-

bi l idad imperfecta o inc ie r ta . En la medida en que algunas de las 

1/ No obstante, una mayor elaboración de las materias primas tenderá 
a hacer más estable e l precio de las exportaciones. 

2/ Si las fluctuaciones de los precios de las nuevas exportaciones 
son idénticas a las del producto tradic ional , e l grado de 
inestabil idad no se a l t e ra . Si poseen igual varianza, pero 
una secuencia d is t inta , la inestabil idad disminuye, aun cuando 
exista, una correlación.posit iva entre e l l a s . Si ésta es de 
signo negativo, lo probable es que la inestabil idad disminuya, 
a menos que la varianza de.las nuevas exportaciones resulte 
apreciablemente superior a la de las tradicionales. 

/causas que 
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causais que originan la adopción de medidas proteccionistas en un 

determinado país son independientes. de aquéllas en otro, la diversi*-

f icac ión de mercados reduce e l r iesgo que enfrenta e l sector 

exportador como un todo y genera una economía externa que puede no ser 

internalizada completamente por la empresa exportadora, requiriéndose 

entonces la acción correctiva del Estado«, 

También la : d ivers i f i cac ión de productos y mercados contribuye 

a reducir los .pe l igros de deterioros imprevistos de la cotización de 

una exportación "mayor", y a incrementar e l grado de autonomía frente 

a presiones planteadas por empresas o gobiernos de un determinado país«, 

El grado y la certeza de la accesibi l idad a los mercados 

internacionales constituyen pues un factor, clave en la selección de 

los mecanismos de fomento a las exportaciones que se empleen, y del 

t ipo de mercados externos hacia los cuales se d i r i j an los esfuerzos 

de colocación de la producción nacional. Un ejemplo de exportaciones 

con acceso negociado lo constituyen aquellas d i r ig idas a países, 

asociados en un proceso de integración. 

3« Mejoramiento de los términos de intercambio 

El incremento de las exportaciones de materias primas, para un 

país en particular y en un momento dado, puede representar la manera 

más barata de generar nuevos recursos externos.. El hecho de que las 

materias primas sean las exportaciones "mayores", señala precisamente 

e l grado de ventajas comparativas de mercado que han tenido hasta 

ahora.1/ 

Sin embargo, s i e l país, o un conjunto de naciones exportadoras 

que coordinan sus po l í t i cas a l respecto, posee algún grado de poder 

monopólico en e l mercado internacional - es decir si su producto de 

1/ Con frecuencia esas ventajas han sido percibidas sólo parcialmente 
por e l país dueño del recurso natüral, por cuanto una fracción 
importante de la renta económica ha sido captada por la empresa 
transnacional que lo explota. En este contexto, entonces, habría 
dos formas alternat ivas de medir los términos del intercambio: 
una que considera los precios de los bienes a l cruzar la aduana, y 
otra que mide e l ingreso devengado por nacionales. La recuperación 
del control sobre los recursos naturales o e l establecimiento de 
un trato más racional y es tr ic to a la inversión foránea permiten 
mejorar los términos del intercambio, cuantificadps en función del 
segundo c r i t e r i o . 

/exportación "mayor" 
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exportación "mayor" enfrenta una demanda que no tiene elast ic idad 

i n f i n i t a - la maximización de los benef ic ios susceptibles de ser 

captados ta l vez ex i j a res t r ing i r la o fe r ta , con e l objeto de lograr 

una mejora en los términos de intercambio. Pe igual mpdo, y en un 

contexto dinámico, e l argumento del "crecimiento empobrecedor" 1/ señala 

que en c iertos casos la real ización de nuevas inversiones en un producto 

que enfrenta una demanda externa inelást ica podría, debido a la 

intensidad de su impacto negativo en los términos de intercambio, 

conducir a un grado de bienestar menor que e l i n i c i a l . 2/ 

Bajo la denominación del "argumento de t a r i f a óptima", la 

mencionada posibil idad ha, merecido gran énfasis en la teoría pura del 

comercio internacional, pero ha sido prácticamente desdeñada por 

algunos como explicación de las modificaciones de los términos de 

intercambio entre materias primas y productos manufacturados. Sin 

embargo, é l ejemplo reciente de los países exportadores de petróleo, 

que a l menos en e l corto plazo han aumentado en forma sustancial los 

recursos que recibían por su principal producto de exportación, 

mediante e l aprovechamiento de la inelasticidad de demanda y e l control 

de la o fer ta , ha puesto de re l i eve los pel igros y oportunidades que 

ofrecen estas r ig ideces del sistema» Pel igros para los países 

exportadores que sean incapaces de coordinar su acción y de e jercer 

un mínimo control sobre su o fer ta , l o que conducirá, a medida que 

surjan nuevos productores, a un deterioro sustancial en los precios 

de exportación. Oportunidades para aquellos países que, conscientes 

de su poder latente en los mercados de materias primas, sean capaces 

1/ Véase J. Bhagwáti, "Immiserizing growth: a géometric note" 
Review of Economic Studies, Vol. 25, 1958. 

2/ Debe señalarse que también es posible que exista un nive l de 
subihversión en la explotación de recursos primarios. Esto 
ocurriría cuando las decisiones de producción e inversión son 

. tomadas por empresas transnacionales cuyos intereses.globales, 
que incluyen bienes y mercados d ivers i f icados, no coinciden con 
los de loe¡ .países donde operan» Después de un proceso de nacio-
nalización pueden en consecuencia requerirse nuevas inversiones 
en estos productos. 

" /de aunar 
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de aunar la voluntad po l í t i ca y la capacidad técnica para u t i l i z a r l o , 

en forma unilateral o negociada según sea e l caso, con e l objeto de 

aumentar su participación en los benef ic ios que genera e l comercio 

internacionalo1/ 

La argumentación anterior no s i gn i f i ca de manera alguna desconocer 

la importancia de las exportaciones de materias primas, las cuales 

seguirán siendo por mucho tiempo la principal fuente de recursos 

externos de los países en desarrol lo, mereciendo por l o tanto una 

atención preferente por parte de la autoridad económica. Más bien, 

dicha argumentación señala la inconveniencia de concentrar recursos 

de inversión sólo en e l rubro de exportación "mayor" y , por lo tanto, 

constituye un argumento en favor de la d ivers i f i cac ión de exportaciones. 

Las categorías dé exportaciones que debieran ser promovidas en 

virtud de este objet ivo son las de productos cuyos precios, para e l 

país o para un grupo de países que actúen coordinadamente, no resultan 

afectados en forma s i gn i f i ca t i va por las cantidades que se coloquen. 

La elast icidad (eicceso) de; demanda que enfrenten estas exportaciones 

dependerá entre otras variables de la elast ic idad de la demanda mundial 

por e l producto y del porcentaje que la producción del país o grupo 

de países represente dentro del intercambio mundial. Serán pues las 

exportaciones "menores" las que más probablemente enfrenten precios 

que no resulten afectados por su nive l de ventas.2/ Estas expor-

taciones pueden inc luir productos de origen industr ia l , agrícola o 

minero, siempre qUe no constituyan una proporción elevada de las 

respectivas transacciones internacionales. 

1/ Un anál is is teór ico de las formas que podría adoptar e l comercio 
en materias primas para que constituya uno de los mecanismos 
de redistribución de las ganancias que genera e l comercio 
internacional se encuentra en J. Piñera, "World income 
redistr ibution through trade", t es i s de doctorado, Universidad 
de Harvard, 197^. 

2/ Hay excepciones que corresponden a exportaciones menores basadas 
en recursos naturales especí f icos de la región. Sin embargo, la 
comercialización es con frecuencia .tan imperfecta que la po l í t i ca 
del país exportador debe consist i r , más que en regular e l volumen 
de ventas, en intervenir en e l proceso de exportación mediante la 
creación de nuevos canales de mercadeo o e l establecimiento de 
valores mínimos de a foro . 

Incremento 
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• Incremento del aporte del sector industrial a l desarrol lo 

La industrial ización ha representado un objet ivo importante en 

las estrategias de desarrollo de la mayoría de los países latinoame-

ricanos» En e l ámbitq de la po l í t i ca comercial, la sustitución de 

importaciones desempeñó durante los decenios pasados un act ivo papel 

en e l proceso» El avance que éste ha experimentado, así como e l 

reconocimiento de la creciente importancia que exhiben las economías 

de escala, plantean la necesidad de buscar mercados más amplios para 

continuar la industrial ización» Aparte de los argumentos económicos 

en favor del desarrol lo de la manufactura, en la l i teratura teórica 

se han popularizado estudios centrados en la hipótesis de que las 

naciones subdesarrolladas buscan la industrial ización como un objet ivo 

•per s e . l / En ambos contextos la expansión de las exportaciones de 

manufacturas puede jugar un ro l posit ivo» 

Es posible esgrimir diversos argumentos económicos para jus t i f i ca r 

e l fomento en estos países de determinadas actividades industriales, 

incluyendo las agroindustrias, en la medida en que c iertas caracte-

r í s t i cas deseables de sus procesos de producción - como por ejemplo, 

la generación de tecnología difundible y la absorción de desempleo -

estén presentes con mayor intensidad qu.e en otros sectores de origen 

económico» Tales caracter íst icas constituyen con frecuencia 

"externalidades" que no son captadas en su integridad por e l sistema 

de precios de mercado» De ahí se deriva la necesidad de corregir las 

señales que proporciona, con e l objeto de remover ta les sesgos. La 

intensidad de los incentivos deberá depender, entonces, de la magnitud 

de la brecha entre valores sociales y de mercado. 

Además, la histor ia reciente del desarrollo económico de los 

países latinoamericanos sugiere que hay en las autoridades públicas 

una preferencia por un nive l de producción industrial superior a l que 

1/ Dos art ículos muy difundidos a l respecto son los de C. Cooper y 
B. Masell, "Towards a general theory of customs unions for 
developing countries", Journal of P o l í t i c a ! Economy, 1965, y 
H. Johnson, "An economic theory of protectionism, t a r i f f 
bargaining and' the formation of customs unions", Journal of 
Po l i t i c a l Economy, 1965» 

/correspondería según 
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correspondería según las indicaciones del mercado- Es probable que 

en muchos casos, más que un sesgo extraeconómico, se trate de una 

visualización intui t iva de que una mayor industrial ización puede 

contribuir por diversas vías a un desarrollo económico más acelerado. 

Resulta d i f í c i l discernir entre uno y otro aspecto, pero es indudable 

que mientras mayor sea la objetivación del aporte del sector, más 

e f i c i en te podrá ser la po l í t i ca dir ig ida a desarro l lar lo . 

Aceptando, para e l propósito del aná l i s i s , que exista ésa 

preferencia por un nive l de industrial ización que vaya más a l l á del 

que es posible sustentar en argumentos económicos, resulta evidente 

que la exportación puede hacerla menos costosa. En virtud de las 

sustanciales economías de escala que exhiben muchos procesos indus-

t r i a l e s , y en particular aquellos en los cuales suele centrarse esa 

preferencia, un modelo orientado hacia la producción de manufacturas 

para los mercados externos, tanto regionales como de terceros países, 

tendrá un costo in f e r i o r a l de un desarrollo industrial de carácter 

sustitutivo orientado a sat is facer exclusivamente la demanda doméstica. 

Por otra parte, en varios países latinoamericanos existe un a l to 

grado de subutil ización de la capacidad instalada en e l sector manufac-

turero, lo cual es en parte consecuencia de un conjunto de distorsiones 

que impiden aprovecharla en forma más e f i c i en te y de la estrechez del 

mercado interno. l/ ¿a magnitud de este fenómeno resulta más evidente 

si en la def inic ión de capacidad instalada se incluye e l concepto de 

turnos múltiples.2/ Un aumento de su ut i l i zac ión médiante e l exclusivo 

1/ Él Centro de Estudios para e l Desarrollo Latinoamericano de la 
Universidad de Boston está llevando a cabo un estudio sistemático, 
tanto a nive l teórico como empírico, del problema de la u t i l i -
zación de capacidad instalada, cuyas primeras conclusiones 
confirman esta afirmación. Véase D. Schydlowsky, "Capital 
u t i l i z a t i on , growth, employment and price s tab i l i za t i on" , CLADS, 
Universidad de Boston, octubre de 1975« 

2/ La ut i l i zac ión de turnos múltiples ofrece menos d i f i cu l tades en 
sociedades anónimas que en empresas personales, y es más 
económica en actividades en las que' e l costo del capital represente 
un porcentaje más elevado del valor bruto de la producción. Por 
otra parte, e l establecimiento de turnos múltiples permite con 
los mismos equipos absorber un mayor volumen de empleo, aumentando 
así e l coe f ic iente trabajo/capital . Incluso, hace posible en 
algunos casos expansiones de la capacidad instalada que de otra 
manera no serían rentables. 

/resorte de 
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resorte de expandir la demanda interna enfrenta dos limitaciones 

importantes. En primer lugar, generaría un aumento en los requeri-

mientos de importaciones; éstos sólo podrán ser satisfechos si simul-

táneamente se adoptan po l í t i cas que reorienten e l gasto interno desde 

otras importaciones hacia la compra de sustitutos nacionales, y 

promuevan mayores exportaciones, algunas de e l las basadas en un uso 

más intenso de la capacidad instalada existente. En segundo término, 

la intensidad de la capacidad ociosa es muy heterogénea en las diversas 

ramas industriales; frente a las di f icultades de ajustar con precisión 

la estructura de la demanda a la de la capacidad instalada, la expor-

tación f a c i l i t a la colocación de la producción de los sectores exceden-

tar ios , atenuando así los desequil ibrios entre oferta y demanda. Por 

lo tanto, es posible diseñar una estrategia de desarrollo de las 

exportaciones industriales que u t i l i c e como uno de sus pivotes 

in i c i a l es e l exceso de capacidad instalada. El incentivo debe 

graduarse según la magnitud de la subutil ización, de manera de evi tar 

expansiones de capacidad en sectores que no sean socialmente rentables 

para e l país. En otras palabras, e l incentivo debe promover la 

ut i l i zac ión , pero no la expansión de la capacidad instalada, porque 

esta última depende de factores de dist inta naturaleza. 

La categoría relevante para e l anál is is la conforman en este caso 

las exportaciones semimanufacturadas. Quedan excluidas pues las de 

origen agrícola y minero que - si bien pueden ser exportaciones menores 

o no tradicionales - no constituyen producción industrial ni se carac-

terizan por provenir de actividades que exhiben niveles elevados de 

subutilización de capacidad instalada. Cabe advert i r , nuevamente, que 

las fronteras conceptuales suelen ser di fusas. Así como entre susti-

tución y promoción no existe una línea d iv isor ia ta jante, tampoco la 

hay entre sectores. El desarrollo de la agroindustria o de la 

manufactura de los recursos mineros generará demanda interna por los 

productos básicos; no sucederá lo mismo, en cambio, si los mecanismos 

de promoción incentivan la producción industrial basada prioritariamente 

en componentes importados. Por e l l o se requiere que la estrategia de 

industrial ización busque un desarrollo condicionado a la evolución 

alcanzada por la economía nacional, a los desequil ibrios de que adolece 

y a la dotación de recursos con que cuenta. 
/ I I . CATEGORIAS 



r 22 -

I I . CATEGORIAS DE POLITICAS 

En este capítulo agruparemos las po l í t i cas de promoción de las 

;exportaciones no tradicionales en tres categorías según los 

propósitos globales que se persigan. Estas se han denominado 

aquí de l;.conpensación-igualadorai;, de ''negociación11 y de "sobre-

compensación''. Las primeras buscan 'compensar la discriminación' 

negativa de rué son objeto las exportaciones no tradicionales de 

los países en desarrol lo, la cual deriva de un énfasis excesivo en la 

sustitución de inportaciones orientada exclusivamente á un ámbito 

nacional, o orno cíe las distorsiones que introducen po l í t i cas 

económicas def ic ientes y de los desequil ibrios de que adolecen < 

los-mercados.de estos países. Las po l í t i cas compensadoras pretenden 

conceder a dichas exportaciones un tratamiento que las sitúe en un 

pie.de igualdad con e l resto de los' sectores de la economía, por lo 

cual se las denoainará de compensaciones-igualadoras. Las po l í t i cas 

de negociación, a su vez, actúan sobre las condiciones de-acceso a 

los mercados internos de otras.naciones, variables sobre las cuales 

el país no puede actuar directamente, manejándolas en forma ;unilateral 

según sus propios objet ivos, pero que s í pueden ser objeto de 

negociación entre Estados. Por último, las po l í t i cas de sobre-

compensación persiguen establecer un tratamiento preferencial 

para las exportaciones no tradicionales, concediéndoles un 

trato más favorable que e l dispensado al resto de los sectores 

de la economía. 

/I » Po l í t i cas 
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1» Po l i t icas ele cornpetisaci6n-j.guala.dora 

La asignación e f i c i ente de los recursos escasos que posee un 

paíe requiere po l í t i cas que conduzcan a que e l costo social , en 

recursos reales, de generar una divisa a través de exportaciones 

sea igual al de l iberar una divisa vía, sustitución de importaciones. 

Sin embargo, esta fórmula admite diversas.interpretaciones, con 

implicaciones muy disímiles para el diseño de las correspondientes 

po l í t i cas económicas. Las.interpretaciones se pueden c l as i f i ca r 

en tres grupos. Una sostiene que e l óptimo se logra con e l l i b r e 

comercio, que involucra un tipo de cambio to ta l (incluyendo impuestos 

y subsidios, s i los hay) similar para cada exportación e importación. 

Un segundo t ipo de enfoque toma en cuenta la inestabilidad de los. 

mercados internacionales, en particular de l as exportaciones t radi -

cionales. Una tercera interpretación, más elaborada y que se 

sitúa dentro del ámbito d® la teoría del desarrol lo, trata de 

incorporar en el.diseño de las. po l í t i cas de sustitución y de fomento 

la consideración de los di ferentes desequil ibrios que caracterizan 

a las economías en desarrol lo. Los tres enfoques son examinados 

a continuación. 

Por diversas razones, los países latinoamericanos han seguido 

una po l í t i ca de. sustitución de importaciones a nive l nacional 1/ que 

ha otorgado a las.act iv idades involucradas en este proceso una 

elevada protección e fect iva .2/ La gama de po l í t i cas uti l izadas 

redujo la demanda por importaciones y, por ende, hizo posible la 

mantención de un t ipo de cambio in f e r i o r al que habría regido en 

ausencia de ta l po l í t i ca , l o que en e l hecho ha discriminado en 

contra de los bienes exportables 3/ y de los sustitutos de 

1/ 

1/ 

Ver CEPAL, "Po l í t i cas de comercio exterior en América Latina: 
origen, objet ivos y perspectivas1 ', E/CEPAL/L. 117, abr i l de 1975» 

Véase National Bureau of Economic Research, Foreign trade regines 
and eoononic d.evel.oproent, en prensa, tomos sobre Colombia, Brasil 
y Chile, preparados por C. Píaz-Alejandro, A. Fishlow y 
<J. Behrraan, respectivamente. 

Tal discrininación tiende a afectar con mayor intensidad la oferta 
de exportaciones menores. La elasticidad correspondiente suele 
ser mayor mientras más bajo es e l porcentaje de la producción que 
se destina al mercado externo. /importaciones que 
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importaciones que reciben una protecci&n arancelaria ba ja . l/ En 

consecuencia, al diseñar las po l í t i cas de comercio exterior ño 

cabe ignorar la interacción entre unos y otros: proteger al sector 

sustitutivo de inportaciones s i gn i f i ca discriminar en contra del 

exportadori'2/ Además, las t a r i f a s aplicadas a los insumos ut i l i zados 

por las actividades exportadoras, y el mayor precio de los insumos 

nacionales protegidos con aranceles 'altos, inciden en los costos 

de producción y generan una protección e fect iva negativa para esas 

actividades. 

La discriminación mencionada ha hecho que los recursos captados 

por el sector hayan sido de un nivel subóptimo,3/ obstaculizando la 

generación de exportaciones industriales y conduciendo a l o que se 

ha llamado l a " i lusión de ine f ic ienc ia industr ial " .4/ En alguna 

medida, e l sector industrial parece ser " ine f i c i en te " debido a l a s 

po l í t i cas proteccionistas y cambiarías que han estado en ejecución; 6in 

embargo, a un t ipo de cambio sombra algunas ramas de la actividad manu-

facturera podrían estar en condiciones de expandir sus'exportaciones. 

1/ Debe señalarse que este menor t ipo de cambio tuvo también e l 
e fecto de extraer cuasi-rentas de l a actividad exportadora de 
materias primas. En la medida en "_ue ésta es desarrollada por 
inversionistas extranjeros, produce una redistribución de 
ingresos desde extranjeros a nacionales; de otro modo, provoca 
un e fecto redistr ibut ivo interno. 

2/ Según e l teorema de simetría de Lerner, un impuesto uniforme a 
las 'importaciones equivale en sus efectos de largo plazo sobre 
la asignación de recursos a un impuesto sobre las exportaciones. 
Debe tenerse en cuenta que en e l mundo real de n bienes, l a 
dist inción entre bienes sustitutos de importaciones y exportables 
es menos precisa, habiendo productos que pueden l l egar a poseer 
ambas caracter íst icas. La dist inción subsiste con ni t idez en e l 
caso de segmentación dé mercados, esto es cuando la sustitución 
de inportaciones se efectúa exclusivamente para e l mercado interno 
y con una protección muy elevada, en combinación con 
exportaciones poco divers i f icadas y basadas en productos primarios . 
con un reducido grado de elaboración.-

¿/ El examen de Ips estudios acerca de la protección é fec t iva 
otorgada a diversos rubros de exportación confirma ta l aserto. 
Véase B. Balassa y. colaboradores, Estructura de la protección en 
países en desarrol lo, CEIÍLA, 1972. 

4/ Véase D. Schydlov/sky, "Latin American trade po l i c i es in the 
197Qs: a prospective appraisal", Quarterly Journal of Economice, 
mayo de 1972. " " /Terminar e l 
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Terminar e l anál is is a estas alturas sería pel igroso. Una 

visión super f ic ia l ciaría pie para sostener que la recomendación que 

f luye del anál is is es seguir una po l í t i ca de comercio sin intervención 

estatal por parte de los países en desarro l lo , mediante la eliminación 

unilateral de los controles rué los respectivos gobiernos aplican a 

su:intercambio comercial.1/ Sin embargó, l o único que en r igor se• 

deduce hasta aquí es que las po l í t i cas examinadas han discriminado 

contra la expansión de las exportaciones;. .Para elaborar recomenda-

ciones de po l í t i cas es preciso avanzar más a l l á en e l anál is is . 

La argumentación precedente, aun cuando deba ser considerada 

en e l diseño de l a po l í t i ca de exportaciones, ofrece una visión 

limitada, puesto que contempla únicamente la compensación de las 

discriminaciones originadas en la po l í t i ca de sustitución de 

importaciones, sin ahondar en el- origen de ésta. Pero, como se 

señalaba al comienzo de esta sección, en e l mundo real hay otras 

fuentes de discriminación, originadas tanto; en las caracter íst icas 

de inestabil idad de los mercados internacionales, como en los 

desequil ibrios y distorsiones de las.economías en desarrol lo. 

En consecuencia, una concepción amplia de l a compensación-igualadora 

requeriría e l establecimiento de mecanismos que neutralizaran los 

efectos de esas' distorsiones. . > 

Nuestro anál is is se' sitúa en e l terreno- de ; !la segunda mejor 

a l ternat iva" . El lo se debe a que algunas distorsiones ( ta les como 

las economías externas o externalidades dinámicas) desaparecen 

únicamente con e l desarrol lo; otras están ligadas al comportamiento 

de países o de unidades de decisión foráneas (por ejemplo los 

mercados externos o l igopól icos o inestables) y otras sólo pueden ser 

removidas en forma parcial (como ocurre con el desempleo en algunas 

economías). Si e l Estado tiene di f icultades para captar huevos 

recursos f i s ca l es , debe considerar esta restr icc ión en la combinación 

de subsidios y ta r i f as que escoja.. Sólo cuando esta l imitación no 

existe, los subsidios constituyen la alternativa óptima. 

1/ Una alternativa que posee una apariencia menos librecambista, 
pero cuyos efectos son similares a los de una po l í t i ca de comercio 
l i b r e , consiste en la aplicación de un arancel de tasa única a 
todas las importaciones y de un subsidio de igual proprción a 
cada ítem de exportación. 
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En lo concerniente a mercados externos inestables, aparte de 

una po l í t i ca carabiar.ia que se guíe por las tendencias de mediano -

plazo más que por la situación coyuntural de balanza de pagos, una 

estrategia adecuada incluye acciones dir ig idas a favorecer a aquellos 

productos que, en virtud de su menor inestabil idad, no originan 

externalidades negativas al resto de la economía; por consiguiente, 

estas acciones promoverán una mayor d ivers i f i cac ion de las 

exportaciones. Una de sus' expresiones, a manera de ejemplo,5 podría 

consist ir en la aplicación para las exportaciones menores de ;un t ipo 

de cambio to ta l superior al aplicable a las tradicionaLes.l/ 

Respecto ce los desequil ibrios internos, la- po l í t i ca de\ • 

compensación-igualadora requiere el uso de incentivos que estén' 

l igados a la naturaleza de los procesos productivos, al margen de. 

que su destino sea e l mercado interno o e l externo. Se trata en. 

este caso de establecer compensaciones asociadas a caracter íst icas 

ta les como la absorción de mano de obra y la generación de economías 

externas.2/ En consecuencia, las compensaciones, en lugar-de 

consist i r en' un incentivo global a todas las exportaciones, deberían 

ser discriminadas según las caracter íst icas de- los correspondientes 

procesos productivos. En'otros términos, los costos y benef icios 

han de evaluarse a precios sociales. No existe entonces la necesidad 

de una opción tajante entre exportaciones o sustitución de impor-

taciones, sino que sé trata de alcanzar un nivel y una estructura 

óptima de los recursos que deben f l u i r hacia la producción destinada 

a cada uno de los mercados. 

1/ Diversas alternativas de aplicación de. un gravamen cambiario 
a las exportaciones mayores se examinan en E. Tironi y 
R. FfrencI1.-D2.vis, eds., El cobre en e l desarrollo nacional. 
Ediciones Nueva Universidad,1974, pp." 227^-232. . 

2/ En las actividades que posean economías de escala, las 
re fer idas compensaciones tenderán a favorecer con mayor 
frecuencia la producción para los mercados externos, cuya 
materialización permite e l descenso de los costos medios. 

/El tema 
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El tema del transporte introduce otro elemento de aná l i s i s , 

que rev i s te .gran importancia en el: comercio no tradic ional de las 

naciones en desarro l lo . Los canales de transporte y los sistemas 

de t a r i f a s están acondicionados a las corr ientes habituales de 

intercambio. E l l o se er ige en una traba a r t i f i c i a l a l a apertura 

de nuevas l íneas de exportación, en part icular hacia otros países 

en desarro l lo , que l a po l í t i c a ' d e exportaciones debe procurar , 

remover. La de f i c i enc ia de l os serv ic ios de transporte no sólo 

es notoria entre naciones de continentes distantes, sino también 

dentro .de una misraa región«; 

En s ín tes i s , l a po l í t i c a de compensación-^igualadora está por 

este concepto fundamentada en una racionalidad de neutralidad, 

según la cual l a s exportaciones menores deberían r e c ib i r un trato 

preferente!en algunas po l í t i c a s , puesto que no otorgárselo s i g n i f i -

caría l a subsistencia de la discriminación que las a fec ta . La 

po l í t i c a de conpensaCión-igualadora s i gn i f i c a entonces eliminar una 

discriminación negativa, pero no involucra conceder una pos i t i va . 

2- Po l í t i c a s de ;negociación , ; 

Las. po l í t i c a s éconómicás de loe-países importadores y é l 

comportamiento de l os agentes económicos que intervienen en e l 

comercio mundialy especialmente las empresas transnacionales, 

configuran e l narco dentro-del cual las empresas loca les .desarro l lan 

su-actividad exportadora. 

Como se ha señalado, los mercados externos no son más que los 

mercados internos de los países importadores» A consecuencia de e l l o 

no es de extrañar que las condiciones vigentes en d i ferentes productos 

y mercados se;an muy .variadas, según las po l í t i c as internas de cada 

país comprador, e l grado de competencia entre l os importadores y la 

naturaleza del producto transado. Estas>condiciones conforman e l 

grado de acces ib i l idad de cada producto a cada mercado. 

Los mercados se pueden c l a s i f i c a r , .-según la forma de acceso 

a e l l o s , en.competitivos, intervenidos por gobiernos, dominados por 

transnacionales y negociados. La naturaleza de las condiciones de 

acceso t iene implicaciones para el diseño de po l í t i c a s , puesto que 

/afectan la 
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afectan la intensidad, plazos y dirección de respuesta de las 

exportaciones frente a l os instrumentos de po l í t i ca . Esta enumeración 

muestra que, respecto de una serie de bienes, puede requerirse la 

intervención estatal para f a c i l i t a r e l acceso de las exportaciones 

nacionales a los mercados externos. 

La amplia heterogeneidad que exhiben los mercados externos 

f a c i l i t a la concentración de las ventas en aquellos que para los 

exportadores resultan más conocidos restando así posibil idades de 

mejorar la capacidad de negociación y de captar condiciones de 

venta más favorables para e l país. En este terreno caben tres . 

nive les de acción centralizada. Primero, obtener información sobre 

mercados externos y difundirla a los productores, actuales y.potenciales. 

Segundo, dar a conocer los productos nacionales en los mercados 

externos. Tercero, ident i f i car las áreas de concentración de 

estos esfuerzas. 

Los tres niveles están interrelacionados.. . No obstante, en, 

c ier to gr?.do, para avanzar en l.os dos primeros se requiere una 

preselección de cercados y productos en los cuales concentrar los 

esfuerzos de captación y difusión de información. De igual manera, 

las negociaciones con gobiernos y empresas foráneas requieren una 

preselección«. Por la multitud de al ternat ivas, en todas estas 

áreas de acción se requiere cierta especialización. en términos 

de mercados y bienes. Uno de los c r i t e r i os que debe considerarse 

es el de d ivers i f i cac ión en ambos sentidos para promover un 

crecimiento, estable del valor de las exportaciones y una ma3ror . 

autonomía frente a fenómenos de origen externo.-

El mencionado marco externo presenta algunas caracter íst icas que 

afectan negativamente las exportaciones no tradicionales de-los 

países en desarrol lo. Las naciones industrializadas,mantienen 

restr icciones arancelarias y no-arancelarias que. d i f i cu l tan e l 

acceso a sus mercados de manufacturas provenientes del resto del 

mundo. El fenómeno de escalamiento t a r i f a r i o , con mayores.tasas • 

nominales a nedida que aumenta el grado de elaboración, concede 

/una considerable 
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una considerable protección e fect iva a los productores internos, 

que operan en sectores competitivos con las exportaciones de los. 

países en desarrol lo.1/ Por otra parte, , s i bien., las negociaciones 

mult i laterales celebradas en e l seno del.GATT. han logrado reducciones 

t a r i f a r i as no discriminatorias, éstas han favorecido a aquellos bienes 

cuyo comercio se concentra entre, las naciones, industrializadas. 

Efectivamente, los aranceles nominales con que éstas gravan al t ipo 

de bienes importado desde áreas menos desarrolladas alcanzan un . 

nivel promedio que casi duplica el correspondiente al tota l de 

sus importaciones, en tanto que las t a r i f a s e fect ivas son 

típicamente el doble que las nominales.2/ Además,•cuando sectores 

sensitivos de las economías de estos países ven afectados sus 

intereses, presionan para que se apliquen las.normas .contra 

subsidios de exportación y, ,alegando la existencia de éstos o de 

dumping, logran que se impongan ta r i f as compensatorias a las 

importaciones o restr icciones de otra ,naturaleza. Por último, ante 

c r i s i s de sus balanzas de pagos estas naciones han recurrido a 

medidas proteccionistas que, si, bien centradas en algunos productos, 

generan incertidunbre y aumentan el r iesgo que perciben los . • 

exportadores en los países ,en desarrol lo. 

Por otra parte, c iertos mercados internacionales están 

dominados por unas pocas empresas transnacionales, las cuales 

perciben cuasi-rentas en el proceso de distribución y mercadeo y 

ejercen su poder oligopsónico en per ju ic io de los exportadores de 

1/ Estudios empíricos demuestran que existe una, correlación 
(parc ia l ) negativa entre el p e r f i l t a r i f a r i o de los Estados Unidos 
y la estructure, de sus inportaciones de manufacturas desde los 
países en desarrol lo. Además, , se ha encontrado en las 
estructuras arancelarias de Estados Unidos y de la Comunidad 
Econónica-Europea .una correlación posit iva entre niveles 
t a r i f a r i o s e intensidad de uso de mano de. obra. Véase 
M.' Ranean,' Exports of manufactures from developing countries, 
Rotterdam University Press, 1973, ' . . . . . 

2/ Véase B. Balassa, Trade l ibera l i za t ion ámong' industrial 
countries :_ ob,]'ectives and ' a l ternat ives, McGraw-Hill Book Co., 
19577?. 

/los países 
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los países en desarrol lo. Es probable que la re la jac ión de las 

trabas de origen gubernamental a las importaciones conduzca a una 

mayor especialización.internacional aumentando los f l u j o s comerciales; 

sin embargo, la medida .podría no resultar favorable para las 

naciones en desarrollo s i este.intercambio comercial se rea l i za 

fundamentalmente entre filiales...que pertenecen a una misma matriz.,-

o famil ia de e l las , sin una adecuada regulación por parte de los 

gobiernos anf i tr iones.1/ 

A grandes rasgos, podría afirmarse que en los mercados 

internacionales hay dos fuerzas que actúan en favor, de su 

perfeccionamiento, que son la reducción de restr icciones arancelarias 

en los países desarrollados y la aparición de nuevas corporaciones 

transnacionales que compiten con las ya existentes; y dos fuerzas, 

que acentúan su segnentación, que son la creciente importancia de-L -

intercambio couercial entre f i l i a l e s de empresas transnacionales y 

la persistencia de restr icciones no-arancelarias en los países, 

industrial izados. . ^ 

Aun cuando los exportadores individuales di f íc i lmente pueden 

modificar este, contexto, los Estados s í pueden negociar condiciones 

de acceso más l ibera les ; abogar por sistemas -de preferencias 

t a r i f a r i a s ; crear empresas de comercialización junto con otros 

países; negociar el ingreso a c iertos mercados., asegurando como . . 

retribución e l abastecimiento de materias primas escasas; o, por 

último, concertar acuerdos de acceso negociado, entre los cuales , 

l os más comprensivos son los procesos de integración económica. 

En. un nundo en que las relaciones de poder también son -

importantes en las transacciones económicas, se requieren por l o 

tanto po l í t i cas que hagan uso de toda la capacidad negociadora del 

país - o de un grupo de países de alguna manera asociados - con e l 

objetó de configurar un marco externo más favorable para sus . 

1/ Véase C. Vaitsos, Intercountry income distr ibution and 
transnatlonal enterprises, CÍLarendon .Press, Oxford, 197^. 

/exportaciones. Estrictamente, 
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exportaciones. Estrictamente, las medidas comprendidas eh ésta 

categoría también apuntan, a una compensación-igualadora. No'-

tienen empero una expresión, en las condiciones y costos dé 

producción, ni en e l ingresa percibido por dólar-exportado. Su 

efecto se manifiesta en cambio ;sobre el volumen de lás ventas en 

e l exter ior y^las condiciones de precio y.plazo en que Se ;real izan. 

A su vez, e l costo para e l Estado se l imita exclusivamente a 

aquél en el cual incurre, durante el proceso de'negociación.1/ 

3» . Po l í t i cas de sobre;-compensación ' 

Los argumentos en favor de apl icar a las exportaciones no 

tradicionales incentivos-que excedan l a ootópensación-igualadora 

y que no constituyan una ut i l i zac ión deliberada del poder negociador 

nacional para mejorar e l marco externo se fundamentan en razones 

extra-económicas o constituyen argumentos erróneos o forman parte 

de estrategias que pretenden lograr e l1desarrol lo económico'mediante 

la creación de determinados desequil ibrios. '''•"• 

Respecto, al primer -tipo de argumento,- supóngase que las autori-

dades tienen "preferencia" por un gradó mayor dé industrial ización, 

al margen de las consideraciones económicas ya expuestas. Podría 

establecerse entonces un subsidio adicional a toda la producción 

manufacturera, incluida la destinada al mercado externo. Una 

expresión particular de ; !preferenciás" no-económicas la constituye 

e l propósito- do desarrollar determinadas producciones, pára lo cual 

es frecuente cue se establezcan subsidios o franquicias suf ic iente-

mente elevados como, para asegurar su producción. 

Recientene-nte,. dentro dé la misma l ínea de pensamiento, ha 

adquirido status la promoción de exportaciones como ta l , en un 

desarrollo análogo ;a ,1a sustitución 'indiscriminada de importaciones. 

El símil de la protección absoluta, mediante restr icciones 

cuantitativas o aranceles prohibit ivos a l as importaciones sustituibles, 

1/ Eventualnente-, la-negociación puede implicar un menor ingreso 
f i s c a l corno resultado de concesiones arancelarias. 

/es la 
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es la pro l i ferac ión de incentivos de toda naturaleza a las 

exportaciones. Surge entonces el pel igro de que la f a l ta de 

selectividad y moderación de una po l í t i ca de esta naturaleza 

signi f ique una desviación ine f ic iente de recursos hacia las 

exportaciones, al sobre-promoverlas, y muchas veces ocasione un 

elevado costo f i s c a l , aparte de una redistribución regresiva, una 

escasa contribución al.empleo e incluso transferencias de ingreso 

a empresas exportadoras de propiedad extranjera. 

Otra l ínea de argumentación en favor.de l a sobre-compensación 

de las exportaciones es aquella que procura aumentar art i f ic ia lmente 

la competitividad de la producción nacional, subsidiando costos 

reales en los que e l país incurre. Para jus t i f i c a r la aplicación de 

ta les franquicias se aduce entre otros factores que: i ) los costos 

de transporte hasta e l lugar de destino son a l tos , debido a la 

distancia cue media entre ambos mercados; i i ) otros países subsidian 

sus ventas de esos mismos productos en e l exter ior , y i i i ) las 

naciones importadoras aplican restr icciones 'arancelarias que reducen 

l a posibil idad de competir dentro de sus ¡aereados. En los tres casos 

es preciso examinar su naturaleza. El primer ejemplo debe dist inguirse 

de la existencia de costos art i f ic ia lmente elevados, susceptibles de 

ser removidos mediante una po l í t i ca activa de' t ranspbrte ; 'e l argumento 

•de "vías incipientes" de transporte y de comercialización corresponde 

a la categoria.de po l í t i cas de compensación, corno se expuso en la 

sección correspondiente. En cambio, la presencia de costos elevados 

causados por la d i f i cu l tad de l l egar a los mercados dé destino 

representa un desembolso real de divisas que incrementa e l costo CIF 

(reduce el ingreso F03) . l/ 

Un anál is is similar puedé aplicarse a los argumentos relacionados 

con los .subsidios de exportación y gravámenes dé importación • 

establecidos por otroá países. Lo esencial es s i e l l os son -

removibles mediante algún t ipo de negociación (b i l a t e ra l o inter -

nacional) o s i , por e l .contrar io , son permanentes. Si se estima 

1/ Es obvio, sin embargo, que siempre resultará más f á c i l producir 
para e l mercado interno. Los costos de transporte y de 
mercadeo internacional constituyen una protección natural para 
la sustitución de importaciones y una desventaja para las 
exportaciones, que no tiene por qué ser compensada. , 
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que su vigencia será prolongada, independientemente de las po l í t i cas 

de negociación que se intenten, la concesión de subsidios a los 

exportadores nacionales para compensar l os efectos de las acciones 

de otras naciones mejorará sus posibil idades de competir, pero a 

costa del presupuesto f i s ca l y con per ju ic io para e l país. En 

consecuencia, salvo que sé trate de situaciones claramente transi-

tor ias o de procesoá de producción o de bienes que posean alguna 

caracter íst ica posit iva que los precios de mercado'no re f l e j an (caso 

de compensación-igualadora), resulta in just i f i cada desde e l punto de 

v ista de la contribución al desarrollo nacional la concesión de 

subsidios d ir ig idos a ev i tar que e l exportador soporte costos que 

en e l hecho constituyen una carga real para la economía del país. 

El tercer grupo es más d i f í c i l de ' c l as i f i ca r . Se basa en 

las teorías del "desarrol lo no balanceado"',!/ que ponén de re l i eve 

las inercias del sistema. Sus prdpugnadores recomiendan otorgar 

sobre-compensaciones financierás con e l 'objeto de atraer con mayor 

rapidez e intensidad'recursos hacia él sector exportador. En 

e fecto, e l l o puede permitir un mayor dinamismo de las exportaciones, 

mas e l l o se logra a costa de generar cuasi-réntas o ganancias de 

capital para' las empresas exportadoras, incluso las de origen foráneo 

que operan en e l sector. La opción alternativa consiste on gastar 

estos recursos qué" exceden los requeridos para una compensación-

igualadora, en promover las exportaciones mediante acciones directas, 

ta les como la inversión en empresas de comercialización y en 

productoras de bienes exportables, 

' La importancia ele la distinción entre compensación y sobre-

• c ompe ns_ac. i ón 

Diversos instrumentos de una po l í t i ca de exportaciones pueden 

ser empleados tanto pata conpensar como.sobre-compensar. En este 

sentido, no .'hay instrumento^' especí f icos asimilables en forma exclusiva 

a una deterraino.da categoría. Estas no : quedan" identi f icadas por los 

mecanismos- a'rué sé recurre en cada caso, sino por e l grado en que 

1/ Vease- A. Hirschraan, The strategy of economic development, 
New Haven, Yale University Press, 195°» 

/se los 
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se los utiliza, comparado con la discriminación inicial existente 
en contra de las exportaciones no tradicionales. 

La distinción que estamos haciendo es relevante en términos 
de la economía política del proceso de fomento de las exportaciones, 
ya sea en el plano nacional como en el internacional. En el 
primero, la comprensión de que.una devaluación real del tipo de . 
cambio y el uso de otros instrumentos'que incentivan las exportaciones 
no constituyen, dentro de ciertos márgenes, un subsidio injustificado, 
sino que tan sólo el término de una discriminación negativa, 
reducirá el grado de resistencia a estas políticas. 

En el.plano internacional, la aceptación del concepto de 
políticas de compensación-igualadora debilitaría el argumento de 
algunas naciones industrializadas según el cual el hecho de que los 
países en desarrollo concedan subsidios a sus exportaciones justifi-
caría la aplicación de tarifas compensatorias sobre estos productos 
en los mercados de destino. En .consecuencia, el concepto de 
dumping debería ser revisado, reconociendo las discriminaciones 
existentes contra las exportaciones no-.tradicionales; de este 
modo, las políticas que envuelven subsidios compensadores no 
estarían constituyendo una "competencia desleal5', sino tan.sólo 
neutralizando las repercusiones de otras políticas económicas y 
de las distorsiones de los mercados de los países en desarrollo 
sobre sus exportaciones. Las normas del GATO? y la nueva ley de 
comercio exterior de los Estados Unidos contienen Cláusulas según 
las cuales se aplicarían derechos compensatorios a las exportaciones 
subsidiadas, incluidas las provenientes de países en desarrollo. • 
Debe reiterarse rué ,en éstos existe en contra de las exportaciones 
un sesgo inicial mucho mayor que en las naciones industrializadas, 
por lo que un cierto nivel de subsidio sería justificado si no se 
pudieran eliminar las fuentes de la discriminación. Uño de los 
objetivos de la política de negociación sería pues conseguir que, 
en el foro mundial apropiado, se aceptara la distinción entre 
subsidios justificados e injustificados. 

. . . /III. LOS 



III. ..LOS INSTRUMENTOS INTERNOS DE PROMOCION 

Las políticas internas de,promoción pueden agruparse en cuatro catego-
rías: políticas cambiarías, de importaciones, fiscales y financieras. 
Ellas comprenden diversos instrumentos mediante los cuales la autori-
dad nacional puede afectar directamente los costos o ingresos de los 
exportadores. ^ e e-arainarán les efectos comunas que comparten 
distintos mecanismos, así. c^mo las diferencias que se registran entre 
ellos. Al analizar cada categoría de instrumentos, distinguiremos 
entre efectos "globales" y "diferenciados" sobre las exportaciones. 
Por la expresión monetaria que posee cualquier subsidio o gravamen, 
ellos pueden expresarse en un equivalente cambiario. En consecuencia, 
en el análisis se considerará este componente común de distintos 
instrumentos. No obstante, el énfasis del examen se centrará en los 
efectos específicos que cada uno ejerce en otros aspectos; en particu-
lar, muestran diferencias respecto de la influencia que tienen sobre 
la composición de los costos de.producción, sobre el grado de integra-
ción a la economía nacional y sobre el origen o destino de los recur-
sos financieros que se movilizan con cada instrumento. 

1. Política cambiaría 
La regulación del tipo de cambio constituye el mecanismo de 

mayor globalidad. y neutralidad sobre las condiciones de producción y 
venta de las exportaciones.—^ A pesar de ello, feegún cual sea la forma 
precisa como se empleeprovocará efectos diferenciados. 

1/ El uso de cambios múltiples, por su semejanza con sistemas de 
subsidios o impuestos diferenciados, está comprendido en la 
sección dedicada a la política fiscal. 

/Consideremos primero 



Consideremos primero un contexto estático, con un tipo de cambio 
único aplicado a todas las operaciones de comercio exterior. En esas 
condiciones, una modificación de su nivel afectará en similar.propor-
ción el precio de mercado, expresado en moneda nacional, de todas las 
exportaciones. Lo mismo acontecerá con el valor agregado .nacional, 

• 1 / 

medido en esa misma forma.— En efecto, como el precio de venta y 
el costo de los componentes importados tenderán a variar en el mismo 
porcentaje de modificación del tipo de cambio, la diferencia entre 
ambos, esto es el valor agregado nacional a precios de mercado, expe-
rimentará una variación de idéntica proporción. En cambio, si rigen 
cotizaciones cambiarias diferentes para exportaciones e importaciones, 
una modificación aplicable sólo a las primeras provocará también una 
variación similar de los precios de todas las exportaciones, pero ten-
derá a afectar el -.valor agregado nacional a precios de mercado en 
proporción inversa al componente interno de los bienes de exportación. 
En otros términos, al mantener constante, el tipo de cambio de impor-
tación, un alza en el que rige para las exportaciones, mejorará la 
posición relativa de aquellas que sean intensivas en componentes im-
portados, incrementando la protección efectiva que reciben. 

Una discriminación idéntica produce un subsidio proporcional al 2/ 
valor de las ventas en el exterior.— La diferenciación cambiarla 
entre mercaderías y movimientos de capitales y sus servicios también 

V Es sabido que el concepto de "valor agregado", sin un mayor cali-
ficativo es impreciso. Puede tratarse de: a) valor agregada al 
transformar un producto; b) valor agregado en una empresa; c) va-
lor agregado en el país sobre los componentes importados; d)valo-
res brutos o netos; y e) a precios sociales o de mercado. Normal-
mente al utilizar este concepto, nos estaremos refiriendo al 
valor agregado en el país, a precios del mercado nacional, como 
variable pertinente para el exportador, y a precios externos como 
variable de interés social y de balanza de pagos. Naturalmente, 
subsisten problemas serios de medición, tales como a) cuál es 
el precio externo, y b) cómo se detecta el uso "indirecto" de 
insumos importados. 

2/ Un sistema de devolución de impuestos (o drawback), hasta por el 
equivalente de. un porcentaje del valor de la exportación, tendría 
un efecto similar. 

/genera una 



genera ;una discriminación entre distintas exportaciones, según cuál 
sea la composición de sus pasivos. Un aspecto, destacado por su impor-
tancia práctica en el caso de participación extranjera en la propiedad 
de industriás exportadoras, se refiere a la influencia queJla política 
cambiaria provoca sobre el grado de integráción de esas empresas a la 
economía nacional y sobre el volumen de utilidades captadas por el 

1/ 
capital foráneo.— 

Abandonando el contexto estático, surgen otras implicaciones de 
políticas cambiarías alternativas. La principal se refiere a la esta-
bilidad que ésta posea, en particular considerando el generalizado 
fenómeno inflacionario presente en muchos países en desarrollo y la 
fluctuabilidad de los precios de sus exportaciones. Tanto, i) ajustes 
discontinuos del tipo de cambio nominal en un marco inflacionario así 
como , ii) modificaciones que sigan periódicamente las fluctuaciones 
de los ingresos de: exportación, provocan variaciones irregulares del 
tipo de cambio real, lo'- qué genera inestabilidad en las relaciones 
de precios entre bienes extranjeros y nacionales, con la consiguiente 
incertidumbre y trastornos parala economía interna y el flujo de las 
exportaciones. Ambos tipos de ajuste cambiàrio tienden, también, a 
repercutir con mayor intensidad sobre las exportaciones nuevas, rea-
lizadas por empresas menos diversificadas en sus mercados y con mayores 
dificultades de acceso al sistema crediticio. En consecuencia, la 
inestabilidad dé la política cambiaria, si bien afecta a todas las 2 J exportaciones, tiene un sesgo contra las no tradicionales.—' • 

V . Véase, .respectivamente, Ffrench-Davis y Tironi (ed.) El cobre en 
el desarrollo nacional, Ediciones Nueva Universidad, 197^ p. 227-
232, y E„ ü'fronch-Davr'.G, "Dependencia, subdesarrollo y política 
cambiaria", Trimestre Económico, 1^6, 1970. -, 

2/ El sesgo también alcanza a las empresas de propiedad nacional, 
en comparación con. las transnacionales. Estas últimas, gracias 
a la diversidad de mercadps (geográficos, de productos y finan-
cieros) en que operan, pueden cubrirse mejor de los riesgos de 
cambio, pueden anticipar o postergar aportes o reintegros de cada 
filial, y poseen un acceso expedito a los mercados financieros. 

/Por lo 



Por lo tanto', resulta conveniente, por una parte, que la cotiza-
ción cambiaria se modifique en forma continua y simultánea con la 

1/ 
evo luc ión del proceso in f l ac i onar i o— y , por o t r a , que se guie por la 

tendencia mostrada por l a s proyecciones de balanza de pagos, procuran-

do as í e v i t a r que l a s f luc tuac iones de cor to p lazo de l o s términos 

del intercambio se transmitan hacia l a economía nac iona l . Una p o l í -

t i c a cambiaria que reúna estas dos c a r a c t e r í s t i c a s es l o que se ha 
2/ • ' ' : . . 

llamado t i po de cambio programado.— 
La a l t e r n a t i v a de de ja r l a determinación del t i p o de cambio a l 

l i b r e juego de l a o f e r t a y .demanda por d i v i sas no es adecuada para 

economías en d e sa r r o l l o por va r i a s razones. 

Primero, éstas se caracterizan por la concentración de las expor-
taciones en pocos productos y por la gran inestabilidad de los ingre-
sos derivados por las ventas de ellos en el exterior. El precio de 
la divisa sería demasiado flúctuante ya que no puede esperarse que 
dada la magnitud requerida de recursos financieros, los intermediarios 
privados sean capaces de amortiguar estos altibajos. Estas fluctua-
ciones originarían incértidumbre y posibilidades de pérdidas cambia-
rias sustanciales a los que operan en divisas, que tampoco pueden ser 
reducidas por la inexistencia de mercados cambiarios de futuros (o, 
mercados a término). 

Segundo, l o s pocos productos que dominan l a exportac ión se en-

cuentran, especialmente en e l caso de recursos mineros, en manos del 

Estado o de l a inve rs i ón e x t r a n j e r a . En e l primer caso, e l Estado 

se r í a un o f e r en t e de d i v i s a s con c a r a c t e r í s t i c a s o l i g o p ó l i c a s .por l o 

que e j e r c e r í a , q u i s i é r a l o o no, una i n f l u enc i a .determinante•sobre e l 

n i v e l del t i p o de cambio. En e l segundo, tampoco r e s u l t a r í a un mercado 

compet i t i vo ; además, puede darse que l o s i n v e r s i o n i s t a s ex t ran j e r os 

Además de evitar la incertidumbre, reduce las posibilidades de 
flujos desestabilizadores de corto plazo, que se producen como 
consecuencia de especulación en el mercado cambiario. 

2/ • Un recuento de la primera experiencia cambiaria de este tipo en 
América Latina, iniciada en Chile en 19&5, se encuentra en 
H. Pírench-Davis, Políticas económicas en Chile: 1952-1970, 
Ediciones Nueva Universidad, 1973/capítulo IV. 

/tengan una 



tengan una oferta de divisas de inclinación negativa que imprima su 

forma a la oferta to ta l , llevando en pierto casos, a situaciones de 

equi l ibr io inestable » ' Esto puede suceder si e l inversionista extran-

jero retorna divisas sólo para pagar"Sus costos de; producción en moneda 

local y sus inpuestos, de modo que a -un mayor tipo de- cambio retorna 

(o f rece ) menos divisas y viceversa. 

Tercero, la preponderancia del Estado en las operaciones de finan-

ciamiento externo (contratación y.pago de' deuda externa)-conduce a que 

e l mercado no sea atomístico y ;por tanto muy sensible a la evolución 

del serv ic io de la deuda externa,-. cuyos montos-.suelen ser muy variables 

a través del tiempo» . . . ; • 

Por último, la inexistencia de operadores privados con capacidad 

financiera y deseo de asumir riesgos hace d i f í c i l la creación de un 

mercado e f i c i ente de divisas a futuros. La inexistencia de informa-

ción oportuna y correcta, así. como .las economías^.de escala que carac-

terizan estos mercados,á dificülta;aún.más-,1a operación de e l l os . Por 

tanto, los exportadores e-importadores nacionales tendrían que buscar, 

si la requieren, cobertura en-el exterior. para los•riesgos;cambiarios, 

lo que posiblemente•tendrá un alto costo. Argumentos de esta natura-

leza son los qué' demuestran la inconveniencia de;.,un. mercado cambiarlo 

l ibre ' de intervención estata l , y respaldan la adopción de una.polít ica 

que regule en forma sistemática la ;-cotización cambiarla.,; 

Aún cuando la po l í t i ca cambiaría afecta indirectamente la estruc-

tura de las exportaciones, según la reacción de la oferta de cada una 

en respuesta a cambios de las relaciones de precios, provee un incen-

t i vo parejo sobre la producción de bienes exportables. En ese sentido, 

e l nivel del tipo de cambio, y la forma cómo se lo regule, constituyen 

e l marco global en e l cual se insertan las po l í t i cas dé carácter se-

l e c t i v o . Las trés secciones1 siguientes se dedican al exa.cen de los 

instrumentos que afectan en forma discriminada ya sea los ingresos o 

costos de los exportadores.' 

/2. Po l í t i ca 
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2. Po l i t i ca de importaciones 

En l a producción de exportables se ut i l i zan insumos y bienes de 

capital importados. Por consiguiente^ los términos en;que se internen 

esas raercadérías afectan las condiciones de producción de- las exporta-

ciones. El nivel general de restr icción de las importaciones, as í 

como e l tratamiento de los componentes importados de l a s exportaciones 

afectan, también, e l tipo de cambio de equi l ib r io de mercado. 

Las formas de control de- las importaciones son innumerables, por 

lo que solamente nos remitiremos a examinar un instrumento que afecte 

directamente e l costo de la importación, y otro que lo. haga con el 

volumen de ésta; esto es, por ejemplo, un arancel y una cuota, 

respectivamente. 

Po l í t ica arancelaria 

La aplicación de un arancel a l as importaciones - tanto como un 

cambio múltiple a l to , depósitos previos o impuestos de internación -

encarece los costos de producción en proporción a l a incidencia del 

componènte importado dentro de los costos tota les . Si se trata de 

insumos los eleva directamente; -si se trata de bienes de/capital su 

incidencia sé reg i s t ra én los gastos de depreciación y en e l costo de 

capi ta l . La contrapartida del mayor costo de producción de .las a c t i -

vidades que emplean componentes importados es un incremento del ingre-
1/ so aduanero del sector publico.— 

_1/ Se trata de ingresos por unidad importada. Si e l ..arancel es 
.nuevo, los ingresos totales aumentan; s i se trata de un incre-
mento de l a tasa del arancel, aquéllos crecerán én la medida 
que l a e last ic idad-arancel de las importaciones sea menor que 
uno. , Como es sabido, por definición este coeficiente es notoria-
mente in f e r io r a la e last ic idad precio ( e l l o se debe a que el 
arancel constituye sólo una fracción del precio)-. Por e l l o , 
hay un amplio rango en e l cual l a primera puede ser ine làst ica 
y la segunda e lás t i ca . E l lo implica qué ante un alza de las 
tasas arancelarias los derechos aduaneros aumentan, en tanto 
que e l gasto en moneda corriente en importaciones y l a absor-
ción monetaria disminuyen. 

/El aumento 



El aumento de los costos de producción,¡a precios de mercado, 

provoca efectos asignadores de-recursos que operan en dos niveles d i -

ferentes: a l interior...de cada actividad y entre actividades, denomi-

nados también efectos intra e interindustria^es, respectivamente. 

En lo concerniente a los efectos intraindus.tr i a l e s , ,el cambio, en 

e l costo de los componentes importados puede afectar l a forma cómo se 

produzca en l a actividad en referencia . El arancel, en la medida que 

existan alternativas tecnológicas v iab les , tiende a promover, l a sus t i -

tución de. los componentes importados por. insumos y bienes de capital 

nacionales, aumentando en consecuencia el., valor agregado nacional; 

esto es, l a parte del valor total de esa,producción especí f ica , a 

precios externos, que es generada, en el. país . De igual manera, modi-

f i c a los precios re lat ivos en favor,de la mano.de obr a , . en una magni-

tud que dependerá de l a proporción, de equipos y maquinarias que sean 

de origen externo. Por lo tanto, cuando., baya.posibi l idades tecnoló-

gicas de sustitución entre,trabajo y capita l , l a aplicación del aran-

cel tenderá a alentar l a absorción de manp.de obra. 

En segundo lugar, al margen, de lo que suceda en. la forma de. pro-

ducir a l inter ior de cada empresa, e l recargo arancelario tenderá a 

elevar.,el costp de producción de. los exportables,, alentando l a reduc-

ción de. su exportación. El consiguiente desaliento, de l a pro.dupción 

de los bienes que ut i l i zan bienes intermedios sujetos a derechos de 

aduana, vendrá acompañado por la promoción de las actividades .que., 

son poco intensivas en componentes importados y en bienes de capi ta l . 

En consecuencia, s i hay alguna posibi l idad de ajuste.de l a estruc-

tura de l a producción - la que aumenta a medida que se amplía e l plazo 

del aná l i s i s - e l arancel produce efectos .asignadores dentro de cada 
1/ 

actividad y entre actividades distintas.— .Es ú t i l destacar., que los 

cambios en l a proporción de uso de factores parecen ser,.,más intensos 

2_/ Las estimaciones empíricas de elasticidades de sustitución, de-
bido a que usualmente se re f ieren a grupos o ramas"dé' actividad, 
suelen comprender ambos tipos de efectos a l a vez. En consecuen-
cia, sobrestiman la- e last ic idad de sustitución a l inter ior de 
cada actividad. ¡-

/vía variaciones 
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vía variaciones en l a importancia r e l a t i va de cada actividad que por 

sustitución dentro de cada una de e l l a s . 

Al evolucionar el énfas is de l a s po l í t i c a s de desarrollo- de d iver -

sos países desde l a sustitución de importaciones hacia la promoción 

de exportaciones, ha resultado frecuente que se éstablezcan exonera-
1/ 

ciones aduaneras én favor de estas últimas.— Se arguye qué la' impo-

sición de derechos de internación por los insumos y bienes de ^capital 

importados deteriora l a capacidad competitiva de l a s exportaciones 

nacionales.- Este argumento tiene una val idez general . Merece, sin 

embargo, a lo menos tres ca l i f i cac iones importantes. 

a ) Primero, a l subs i s t i r en l a economía uh c ierto nivel de pro-

tección y desequi l ibr io en e l sector externó, es probable que 'e l tipo 

de cambio que r i j a en é l país sea i n f e r i o r á l ' t i p o de cambio sombra 

u óptimo socialmente. Si esto es a s í , junto con atenuar l a d iscr imi -

nación en contra del sector exportador, l a exoneración tota l dé dere-

chos de aduana en favor de insuihos y biénes de capita l usados en este 

sector implica un subsidió in jus t i f i c ado a l usó' de componentes- impor-

tados y, por esté concepto, una desprotección'á l á industr ia nacional 

de estos b iénes . - ; • '• v: . 

Cuando no hay-pos ib i l idad de producción náCió-nal de • suátitutos 

del insumo o bien de Capital en cuestión, ; l a exoneración t o t a l de los 

gravámenes" de importación junto a un tipo de cambio e fect ivo menor 

que e l sombra disminuye l a discriminación en contra de estas expor-

taciones. Esto no provoca cambios en l a proporción dé uso de'insumos 

nacionales é importados en cada producto en par t icu la r pero l a moda-

l idad adoptada- concede una preferencia a aquel las exportaciones más 

intensivas en insumos importados. ";Si hay producción nac iona l -de sus-

t i tutos de estos insumos, y e l nivel de protección existente es con-

siderado "deseable" , l a exoneración s i g n i f i c a establecer una c ier ta 

desprotección (con respecto a l nivel deseado de protección)...de l a 

1/ Durante e l procesó.de sustitución de importaciones l as exonera-
ciones también.fueron muy numerosas, pero su alcance parece haber 
sido menos general izado. 
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industria nacional de insumos y, ,en el caso de bienes de capi ta l , un 

incentivo a una mayor mecanización de las actividades exportadoras, 

en desmedro de l a absorción de empleo., Si : e l arancel existente alcanza 

un nivel superior a l "deseable.", , sería conveniente apl icar una exone-

ración parcia l que, considerando el: nivel de; protección t a r i f a r i a y 

del tipo de .cambio, conceda una protección tjotal deseable» . 

c) Tercero, l a exoneración de derechos aduaneros plantea e l pro-

blema de cómo determinar cuáles son los insumos ¡efectivamente emplea-

dos en l a producción de exportaciones, cuando.éstas son producidas en 

l a misma planta que abastece el mercado interno.~Desde, un punto de 

vista administrativo, resulta extremadamente d i f í c i l ejerCer un-control 

e f icaz y expedito. Por e l lo , , es - frecuente que se . registren-operacio-

nes fraudulentas, o-una división a r t i f i c i a l de la ,act iv idad producto-

ra según el mercado .que se abastezca» • " , ...- , -

Se ha pretendido solucionar este; problema;estableciendo zonas 

de importación l i b r e o zonas francas, en las cuales se instalan-empre-

sas que ut i l i zan los equipos ,e- insumos importados• para elaborar pro-

ductos destinados a l a exportación. La§ operaciones de ;prpducción 

y comercialización s,e real izan en zonas destinadas exclusivaaente. a, 

esas funciones, lo que f a c i l i t a el control sobre,el> destino de las 

importaciones, francas. . Es .evidente que este régimen resuelve, un - :„ i 

problema, pero crea o acentúa otro. En efecto, la zòna pasa a ser .. 

un recinto económicamente aislado del resto de las actividades pro-

ductivas nacionales»- Incluso* ,las importaciones destinadas a la 

zona quedan a veces eximidas de .los regímenes.-de autorización previa 
V 

y de cobertura, y del pago de impuestos internos.— Las empresas 

local izadas en l a zona .sólo se limitan a,-retornar .-; divisas-para e l 

pago de mercaderías, de impuestos a l a renta y de remuneraciones de 
- » f 

2 / E l lo plantea un serio problema cuando el impuesto a " las transac-
ciones, sea en cascada o ' a l ' v a l o r agregado, se apl ica según la 
norma de destino. La exoneración de ese gravamen, en benef ic io 
de las importaciones para l a zona franca, equivále a l a ap l i ca -
ción de una tasa de cambio especial in fe r io r para estas . 
operaciones. 
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mano de obra nacional, reteniendo en el exterior el resto del valor 

de sus exportaciones.^ . , ' ' 

En caso de que se autorice la venta de parte de l a producción 

en el mercado nacional, plantearía una competencia desigual a la 

producción interna que paga sus impuestos y aranceles normales« Para 

evitar lo , sería necesario exigir el pago de.lojg derechos de aduana 

por los componentes importados implicados en l a transacción. El lo 

reintroduciría, en algún grado, el problema de.control. Por e l l o , 

es pre fer ib le que, s i se van a crear zonas francas, a pesar de la 

inconveniencia de éstas para el desarrollo nacional, la zona se 

a i s le al máximo,del mercado nacional que l a circunda. 

La consecuencia de las exoneraciones es. que un.mismo bien se 

produce en condiciones diferentes: en un caso, más integrado a l mer-

cado nacional; en el otro, más integrado a^la economía externa,, con 

un mayor acceso y ut i l ización de insumos y equipos importados. Esta 

consecuencia se visual iza mejor en el caso de. las zonas francas, que 

devienen en una forma de desintegración del mercado nacional, en que 

las.importaciones y producción de la zona se desenvuelven en condicio-

nes de precios y regulaciones distintas a las del .país en que se l o -

ca l iza . Por e l l o , l a pol í t ica de exoneraciones aduaneras para los. 

exportadores tiende a promover el dualismo económico, con,el desarrollo 

de "enclaves" más que de actividades incorporadas estrechamente ..a.-la 
2/ , industria nacional.— Sería prefer ib le que el país-implementara un 

nivel y estructura de protección que considere "deseable" en yirtud 

de sólidos argumentos económicos y sociales., y que .aplique el arancel 

2/ Algunas exportaciones pagan por sus importaciones un tipo -de,cam-
bib bruto ( inclusive de derechos de aduana) que resulta in fer ior 
a l .que se reg ist rar ía :en una hipotética situación'de l i b re co-
mercio; sin embargo, al mismo tiempo, el precio en moneda nacio-
nal que réciben por sus ventas también es in fer ior al" de l ibre ' 
comercio. El resultado neto de ambas situaciones son menores 
exportaciones y mayor intensidad media de uso de componentes 
importados. 

2/ Las llamadas industrias de "maquila" representan un ejemplo de 
este tipo de mecanismo. 
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correspondiente en forma indiscriminada a todas las importaciones de 

cada item, sea cual fuere su sector-o área de destino. De esta forma, 

l a economía se movil izaría hacia una situación en que los costos en 

recursos rea les , evaluados a precios socia les , de generar y l i be ra r 

divisas fueran uniformes para todas las regiones y sectores producti-

vos.1 iPor. otra parte, los mayores recursos^aduaneros que se obtengan 

gracias a la eliminación de las franquicias, pueden destinarse direc-

tamente a expandir l as inversiones productivas en esas áreas. Este 

sistema parece, ser-más efectivo^ tanto desde el punto de vista de l a 

integración económica del país , como del desarrol lo permanente de las 

regiones que se procura favorecer y de l a distribución de los benef i -

cios que-se generen. 

Se han examinado los .-efectos sobre las exportaciones del régimen 

de importación que se aplique a los insumos y bienes de capital 

ut i l izados en l a elaboración de bienes, exportables.. La po l í t i ca aran-

ce lar ia también se puede emplear para promover las exportaciones, de 

manera más indirecta., gravando la importación del bien exportable. En 

un mercado competitivo, e l arancel resu l tar ía redundante, sin efectos 

asignadores o d is t r ibut ivos . : No obstante, ;en condiciones ol igopól icas 

ése mayor arancel acrecienta el poder monopólico del productor del 

bien exportable, puesto que le permite elevar el precio de venta en 

e l mercado interno.. E l lo puede pos ib i l i t a r . a un productor que cubre 

con el precio de sus exportaciones los correspondientes.costos margi-

nales pero no los .costos medios de producción, f inanciar su . operación 

.total con el sobreprecio captado en el mercado interno. Este sobre-

precio, a su vez, , tiende a ser-..acompañado por l a reducción del abas-

tecimiento interno, aumentando por lo .tanto los saldos exportables. 

En consecuencia, .en este caso, l as exportaciones pueden expan-

dirse por dos conceptos: por una parte, a l pos i b i l i t a r la mantención 

o instalación de una industria que no se f inanciar ía en un mercado 

competitivo; por otra, redistribuyendo ventas desde el mercado nacio-

nal a l externo., En ambos casos se puede decir que el .usuario:nacional 

mediante el sobreprecio que paga, subsidia implícitamente una expan-

sión de las exportaciones'. No obstante, el mecanismo no sirve para. 
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promover una expansión de l a capacidad instalada o un mayor uso de 

e l l a para servir a l sector externo, salvo que .el Estado condicione .ex-

presamente l a mantención del sobreprecio a una mayor producción. 

Restricciones cuantitativas , 

El uso de cuotas de importación configura una;situación.algo d i f e -

rente. En la l i t e ra tura teórica suele - suponerse que el importador. de 

bienes intermedios es una persona distinta a la del usuario. .En ese 

caso, l a imposición de una restr icción cuantitativa, hará que el impor-

tador tienda a cobrar un precio de escasez superior a sus costos,, cap-

tando para s í un sobreprecio. Se tiene as í el caso de simetría de los 

efectos asignadores dé cuotas y aranceles, y de asimetría de los efectos 

d istr ibut ivos , con ganancias de capital para e l importador e ingresos 

aduaneros, en una y otra situación, respectivamente. 

Sin embargo, los resultados son distintos cuando las calidades de 

usuario y de importador se funden en .una misma persona," como es frecuen-

te en l a real idad, en especial respecto de las empresas más;grandes.. 

En este caso el productor puede captar para s í eventual ganancia 

de capita l , por l a venta a u n precio mayor en el mercado interno de 

un volumen in fe r io r de producción como consecuencia de la restr icción 
1/ 

del abastecimiento de insumos importados.— . 

La venta de parte de la producción en el exterior agrega cpnside-

raciones adicionales. En primer lugar, es probable que el volumen de 

venta inf luya sobre e l -precio del mercado nacional, en tanto que a l 

externo no lo afectará o lo hará.con menor intensidad. Por lo tanto, 

en respuesta a una restr icc ión del abastecimiento de insumos importa-

dos que induzca un descenso de l a producción, resultará mas conveniente 2/ al productor reducir sus ventas en e l mercado nacional.— Segundo, 

2/ Para no extender innecesariamente el aná l i s i s , nos abstendremos de 
agregar otras consideraciones, tales como e l grado de competencia 
del mercado interno. Por e l lo , la afirmación del texto no es de 
va l idez 'genera l , aún cuando, a nuestro ju ic io , cubre las s i tuac io -
nes- que se presentan con mayor frecuencia. 

2/ Se supone que el precio interno es, inicialmente, i g u a l ' a l precio 
FOB de exportación. Es posible que, debido a los controles de pre-
cios, sea menor el interno, o que por posiciones monopólicas suceda 
lo contrario. 
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en ciertos casos a los productores se íes impone l a obligación de abas-

tecer en forma preferente a l mercado'interno, con lo cual serían las 

exportaciones las perjudicadas por el cuoteo. Tercero, las r e s t r i cc io -

nes cuantitativas suelen establecerse en períodos de dificultades. 'de 

balanza de pagos y de tipos de cambio subvaluados. Así , l a importación 

resulta barata, pero disminuye también e l ingreso tota l de los exporta-

dores. En esas circunstancias, con un exceso de.demanda interna por 

bienes importados, e l productor escogerá .preferentemente l a venta en 
1/ 

e l mercado interno a costa de sus exportaciones.—. Cuando se trata de 

productos considerados "prescindibles" ha sido frecuente que, con el 

propósito de fomentar1las. exportaciones, se las examina de las r e s t r i c -2/ 
ciones, abasteciendo toda su demanda por-importaciones.— Corno conse-

cuencia de situaciones de esta naturaleza, han surgido mecanismos de 

promoción de exportaciones que comprenden la; importación -de insumos 

l i b r e de restr icciones cuantitativas;,, lo, que permite a los productores 

aprovechar l a capacidad instalada que permanece, no ut i l izada a causa 

de lá escasez de insumos importados para e l mercado nacional. En ge-

neral , los efectos asignadores de la aplicación de restr icciones cuan-

t i ta t ivas sobre las importaciones destinadas, a l mercado nacional t ien-

den a ser similares a l a s de un arancel sobre-esas mismas.mercaderías. 

Finalmente, las cuotas se emplean a veces para .restringir las ex-

portaciones de bienes primarios, con el objeto de promover su exporta-

ción con un mayor gradó de elaboración.—^ La cuota de.exportación 

ejerce efectos asignadores similares a los de . un impuesto a los em-

barques y tiende a generar un precio interno; in fer ior a l .valor , FOB de 

exportación del art ícu lo objeto de rest r icc ión . Es interesante observar 

que en algunas ocasiones ciertas exportaciones han estado, sujetas a 

j¡/ En otros términos, en esas condiciones son .menores las p robab i l i -
dades de que deba enfrentar l a competencia del sustituto importa-
do del bien f i n a l . 

2/ Surge de nuevo, entonces,el problema de la segmentación de mercados. 

¿/ El ro l asignador y redistr ibut ivo de las cuotas de exportación, 
en especial en presencia de mercado inestables , es discutido en 
K. il'french~-Oavis, "Export quotas under raarket i n s t ab i l i t y " , 
American Journal of Agricultural Economics, septiembre de 1968. 
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cuotas,que pueden ser no sólo impuestos por el país exportador sino 

también por e l país importador, y subsidios simultáneamente» Si l a 

cuota surte algún efecto (cuota .e fect iva ) ,e l subsidio desempeña exclu-

sivamente un ro l redistr ibut ivo en favor del exportador generándole 

cuasi -rentas. 

3» Po l í t i ca f i s c a l 

La po l í t i ca f i s c a l puede comprender diversos gravámenes y sub-

sidios a l a producción o comercialización de bienes de exportación. 

Los gravámenes consisten en ciertos impuestos"especiales a l a 

exportación, los que en general ya han sido eliminados por muchos 

países. Subsisten, sin embargo, dos importantes gravámenes a las ex-

portaciones mayores: los establecidos para captar cuasi-rentas en l a 

explotación de recursos naturales (en part icular si es real izada por 

empresas foráneas) , y los destinados a res t r ing i r l a o ferta de modo 

de explotar e l poder monopólico que se posea en el mercado internacio-

nal . Por otra parte, las exportaciones están sometidas, a veces, a l 

pago de un impuesto en beneficio de entidades promotoras de las ventas 

en e l exter ior y a l pago de comisiones l igadas a l trámite de autor i -

zación, embarque o retorno de div isas . En l a medida que estos cargos 

estén compensados por los servicios efect ivos recibidos, no constitu-

yen un impuesto propiamente t a l , sino tan sólo un componente más de 

los costos de producción. 

Respecto de los incentivos, l a situación es más heterogénea y, 

por lo tanto, compleja. Abarcan instrumentos ta les como subsidios, 

exoneraciones, devoluciones de gravámenes pagados, cargos especiales 

a costos, e incentivos a l uso de algunos insumos o serv ic ios . 

Los subsidios proporcionales a l valor dé la exportación surten 
V 

un efecto similar a l a existencia de un tipo de cambio más elevado.— 
Como se recordará, puede tratarse de subsidios a l valor bruto o a l 

1/ Si e l subsidio también se otorga, directamente, a los f l e t e s na-
cionales, e l subsidio a l a exportación debe cancelarse sobre el 
valor fob para evitar un doble subsidio. 
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valor agregado de la exportación»— Por otra parte, pueden establecerse 

l iberados de 'tributación sobre l a renta; en este caso, un determinado 

porcentaje de subsidio constituye un incentivo mayor que un a juste cam-

bario de igual tasa» Un incentivo a l valor agregado, que además sea 

computable como renta imponible, representa e l mecanismo de mayor neu-

tra l idad para fomentar las exportaciones. En cambio, aquél calculado 

sobre el valor bruto discrimina éri: favor de las actividades que ut i l i zan 

con intensidad componentes importados, fenómeno que es reforzado s i 

viene acompañado por l a l iberación de 'derechos de" importación; a su vez, 

l as franquicias no computadles Cómo rénta imponible; "discriminan en favor 

de las actividades afectas a mayores tasas de tributación sobre las 

ut i l idades . Ambas formas dé discriminación entre diferentes exporta-

ciones son implícitas y, con frecuencia, no deseadas; e l l o es una con-

secuencia de la forma especí f ica "como -se ut i l i zan los instrumentos de 

promoción. Alternativamente, puede escogerse -un sistema expresamente 

discriminado de fomento, estableciéndose¿ por ejemplo, tasas d i feren-

ciadas según el uso de factores, según la: madurez de. l a empresa produc-

tora, y/o según la propiedad del capita l . -

Las exoneraciones o franquicias l iberan a l exportador del pago 

de impuestos sobré l a s transacciones, y sobre ' las remuneraciones del 

capital y t raba jo . El hecho de que únicamente l a parte dé l a produc-

ción destinada a l a exportación goce de ta l p r i v i l e g io , plantea de 

nuevo los problemas de control y de dualismo: es preciso ident i f i ca r 

por separado los insumos, equipos y personal util izados^en l a produc-

ción de los bienes de exportación, y los similares destinados a l mer-
2/ , cado nacional.—' Es frecuente también, por l a naturaleza implzcita 

2/ Recuérdese, también, qué se trata del valor 'agregado sobre el com-
ponente importado; esto es reintegros menos remesas,.directas e 
indirectas . 

2/ Es obvio que a medida que aumenta l a complejidad de l a s economías 
se torna más d i f í c i l ident i f i car e l destino, u origen de los insu-
mos:. l a ut i l i zac ión creciente de insumos "nacionales1 ' suele aca-

: rrear un .uso indirecto de componentes importados, que son emplea-
dos en la producción de aquellos i n s u m o s . L a d i f i cu l tad de iden-
t i f i c a r estos últimos tiende a crear una situación en•la que sólo 
es incentivado el' empleo directo de insumos importados, en tanto 
que los insumos importados indirectos quedan afectos a l régimen 
de sustitución de importaciones. 
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del sistema, que las autoridades económicas no dispongan de informa-

ción sobre e l costo f i s c a l de dichas . franquicias. 

Las devoluciones de gravámenes cumplen e l mismo ro l que las f ran -

quicias, ya que también procuran reducir los .costos en que incurren 

los exportadores. Sin embargo, para atenuar las d i f icu l tades de iden-

t i f i cac ión de los bienes y factores gravables que serán incorporados 

en art ículos destinados a l a exportación, se l e s somete a l a t r ibuta -

ción normal. Sólo una vez real izada l a venta en\el exterior se devuel-

ven a l exportador los gravámenes pagados. En esta, ocasión, de todas 

maneras es preciso réa l i za r una estimación de los.montos que deben ser 

devueltos. En caso de que se devuelvan lo.s gravámenes efectivamente 

cancelados, e l sistema resulta similar a l ,de exoneraciones, salvo por 

el costo f inanciero del plazo d̂e espera que media, entre el pago.de los 
1/ 

impuestos y su devolución efectiva.— , 

Un caso especial de devolución'consiste en el sistema de impuesto 

a l valor agregado según destino (o país usuario) . . En virtud de é l , 

las importaciones pagan, además del arancel,, l a tasa, impositiva corres-

pondiente a l similar nacional; a su vez, l as exportaciones son l i b e r a -2/ 
das del pago de impuesto a l valor agregado..?—' Para f a c i l i t a r e l control 

t r ibutar io , el gravamen se cancela en cada operación de compra-venta, 

siendo devuelto cuando se rea l i za l a transacción con e l exter ior . La 

adopción de este sistema, en contraste con el de tributación según 

origen, equivale a elevar e l tipo de cambio total ( tasa lega l ajustada 

por impuestos y subs id ios ) , de importación y de expprtación, en un 

porcentaje igual a l a tasa promedio del impuesto a l valor agregado. 

En consecuencia, a l modificar e l sistema de tributos indirectos, para 

mantener e l saldo del comercio exterior será preciso a l terar l a co t i -

zación cambiaría. 

2/ A veces se devuelven en instrumentos f inanciéros no l íquidos , que 
poseen.un valor presente in f e r io r a l a par. 

2/ En un sistema de pago según origen, l as importaciones no quedan 
afectas a l gravamen, mientras que l a producción nacional paga e l 
impuesto, sin devolución posterior , a l margen de s i está destinada 
a l mercado interno o a l a exportación.. 
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Los incentivos consistentes en l a autorización para efectuar 

cargos especiales a costos cubren dos variantes. Por una parte, depre-

ciaciones aceleradas que permiten a l productor de exportables reducir 

art i f ic ia lmente l a renta tr ihutable . El mecanismo discrimina en favor 

de los productos intensivos en activos depreciables y que están su je -

tos a tasas impositivas más elevadas. Por otra parte, con e l propósi-

to de promover exportaciones, se autoriza a veces a cargar a costos 

durante e l período contable en que se hacen, ciertos gastos de inver-

sión, ta les como investigaciones de mercado, publicidad in i c i a l para 

colocar productos en un nuevo mercado, gastos de organización de empre-
. 1/ * . sas comercializadoras, e instalación de of ic inas comerciales.™ Ambos 

tipos de incentivos, a l permitir anticipar el cargo a costos, d i f ieren 

e l pago de impuestos a l a renta, con e l consiguiente beneficio f inan-

ciero para el exportador. ' " 

Dentro de l a categoría dé cargos especiales también se encuentran 

las autorizaciones para sobredepreciar y para imputar determinados gas-

tos por un monto mayor a l real izado. El lo equivale, por una parte, a 

declarar no tr ibutable una proporción de las ut i l idades 'y, por otra, 

a promover la ampliación de las actividades l igadas a ta l incentivo. 

En tanto que hay ciertas caracter íst icas que es dudoso qué sea conve-

niente a lentar , ta les como intensi f icación del uso de activos deprecia-

b les , hay otras que pueden ser ef icaces para remover las trábas que 

enfrentan las exportaciones de manufacturas de los países en desarrol lo . 

Entre éstas, ya se han mencionado la absorción de mano de obra y l a 

generación de economías externas. ' • •••-• 

Por último, entre los incentivos f i s c a l e s , f iguran las t a r i f a s 

preferenciales cargadas por e l uso de algunos insumos o servicios . 

provistos por el sector público. Los ejemplos destacados son e l uso 

de energía y servicios de transporte terrestre .de las, exportaciones. 

Estas franquicias, además de constituir incentivos i m p l í c i t o s , tienden 

a promover efectos poco deseados: discriminación'en favor de actividades 

2/ I - Zsl---¿Id, •'•Taz: incentives £or e::pert'% Journal of l-^rld 
Trade Law, Vol. 5, NQ 3, May/June 1971." " * " " 
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intensivas en energía y subestimación de los costos reales de transpor-
1/ 

te.— Tal como en todos los otros casos de discriminación, cabe pre-

guntarse por qué no gastar el mismo monto de recursos eñ promover pro-

ducciones que posean determinadas caracter íst icas que sean expresamente 

deseables, esto es discriminar de una manera di ferente, en lugar de 

emplear incentivos que provocan efectos secundarios poco deseables. 

4. Po l í t i ca f inanciera 

Tanto las condiciones de acceso a los recursos f inancieros como 

la tasa de interés que se pague por e l l os influyen sobre la composi-2/ 
ción y volumen de las exportaciones.— 

Los productores de los países en desarrollo normalmente tropiezan 

con di f icultades para obtener crédito en apoyo de sus activida.des eco-

nómicas. Por varias razones, y entre e l las debe destacarse e l manejo 

inadecuado de c iertas políticas.económicas, los mercados de capitales 

de los países en desarrollo son generalmente estrechos, poco propensos 

a f inanciar operaciones que parezcan riesgosas, imperfectos, y en eco-

nomías con inf lac ión suelen operar con.tasas de interés reales negati-

vas.— La apertura de nuevos mercados externos es especialmente a fec-

tada por esta situación. El riesgo envuelto en la creación de nuevas 

corrientes de exportación parece ser mayor que el.que implica la f inan-

ciación de producciones destinadas al mercado nacional. La incertidum-

bre respecto.de ,1a aceptación que logren los productos de países en 

desarrollo, el.desconocimiento sobre la fiabilidad.que.merecen los 

1/ Es interesante apreciar que tanto la energía como.el.transporte 
f e r rov ia r io tienden a ser intensivos en capi ta l . 

2/ Véase un examen del problema y proposiciones dé po l í t i cas en 
UNCTAD, "Keport of the expert group on export credits. as-á means 
of promoting exports from developing countries", TD/B/552» junio 
de 1975 y Centro de Comercio Internacional, Finánciación de las 
exportaciones, ÜNCTAD-GATT,. Ginebra, 1974. - . 

3/ Un enfoque que ha enfatizado e l impacto de las imperfecciones del 
mercado de capitales sobre e l crecimiento económico de los países 
en desarrollo se expone en KcXinnon, Koney and. Cg&ij&ag.; ín 
Economic Development. Brookings Inst i tut ion, Washington-v 1973* 

/importadores foráneos, 



importadores foráneos, la inestabilidad que ofrecen las normad de in-

ternación de mercaderías y remesas de divisas én los 'países comprado-

res y e l riesgo de pérdida cambiaría, son factores determinantes dé 

aquella imagen de riesgo» Este fenómeno se acentúa cuando se trata de 

la financiación del comercio entre países en desarrollo» Por otra 

parte, también e l acceso á recursos cred i t i c ios en e l exterior esjmás 

limitado para exportadores situados en países en desarrollo, en part i -

cular s i éstos enfrentan situaciones precarias de balanza de pagos. 

De a l l í qué, con frecuencia, e l establecimiento de un sistema de acceso 

preferencial al crédito constituya un componente pr io r i ta r io de un 

programa de fomento de exportaciones no tradicionales. 

Las faci l idades cred i t ic ias pueden d i r ig i rsé a dos- etapas di feren-

tes de las actividades que culminan en l a exportación: é l financiamiento 

de los gastos dé producción y é l de la venta a plazo al importador 

foráneo, que corresponden a las etapas prévia y posterior al réintegro, 

respectivamente. Respecto del primero, habitüalmente llamado crédito 

de pre-embarque, la concesión indiscriminada de ún acceso preferencial 

al crédito para cualquiera exportación tenderá a acentuar la escasez 
v 

de recursos para las actividades restantes. Por e l l o , se jus t i f i ca 

un tratamiento se lec t i vo . Dos c r i t e r ios de selección pueden ser, por 

ejemplo, conceder'acceso preferencial solamente á exportaciones produ-

cidas por empresas nacionales y á producciones "nuevas" por un deter-

minado lapso de tiempo. En mercados de capitalés racionados, como es 

t íp ico en los países en desarrollo, esa franquicia puede constituir 

un incentivo importante,"cuya efect iv idad aumentará con e l grado de-

imperfección del sistema f inanciero. -

El segundo tipo de l íneas de crédito, habitualmente denominado de 

post-embarque, obedece a un problema de naturaleza d ist inta. Por una 

parte, está dir ig ido a enfrentar una de las facetas de la f a l t a de 

competitividad de los mercados internacionales, qué consiste én que .-

la colocación de.determinados productos en e l exterior exige la 

/concesión por 
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concesión por e l exportador de. créditos a plazos mediano y.largo.— 

Este fenómeno rev iste una gran importancia en la comercialización de 

manufacturas. Puesto que resulta prácticamente imppsible que e l crédito 

se f inancie con capital propio, es imprescindible que, e l exportador 

disponga de l íneas de crédito adecuadas a los plazos estándares.en los 

mercados internacionales de esos productos.— Por otra parte., l a . 

concesión de crédito a l importador, sea cubierta por e l exportador o 

por una inst itución financiera,, nacional, afecta la balanza de pagos. 

El lo es particularmente notorio durante e l período.de instauración 

del sistema. £n e fec to , e l crédito al importador s i gn i f i ca un retraso 

en e l retorno de. las div isas, hasta que se amortice.el préstamo. . Por 

consiguiente, representa un "egreso de capita les" mientras subsista 

algún saldo acreedor. La,intensidad del e f e c t o . i n i c i a l . s e puede 

atenuar limitando la apertura de créditos sólo a l incremento de. expor-

taciones. De esta manera, e l egreso de capitales se..efectúa en.combi-
' ' • 3/ 

nación con un aumento e fec t i vo de las. exportaciones.— 
El carácter de la f inanciación posterior al embarque s i gn i f i ca 

que no sólo basta con establecer•una l ínea de crédito para los-expor-

tadores, sino que también puede ser necesario que e l país busque fuen-

tes de refinanciamiento en el. exter ior . . 

En otro n ive l , e l establecimiento de seguros de exportación ate-

nuará la . res is tenc ia a f inanciar la producción de exportables. El 

seguro puede cubrir e l r iesgo comercial de insolvencia del importador 

o, en una dimensión más ambiciosa, e l de trastornos económicos o po l í -

t icos que acontezcan en e l país comprador e impidan al deudor cubrir 

2 / En caso de que e l mercado fuese relativamente per fecto , sería 
indist inta la venta al contado o a plazo, cubriéndose en e l primer 

i caso las necesidades f inancieras del comprador con un crédito de 
terceros. 

2/ Por ejemplo, un exportador con ventas anuales por un valor.de 1Q0, 
con un 10% al contado y 9 cuotas anuales, requiere un volumen de 
capital creciente hasta e l noveno año' de operación. Eneséaño , 
e l saldo de créditos monta a 4.5 veces la exportación anual, nive l 
que mantiene de ahí en adelante. 

3/ Debe tenerse presente que las mayores exportaciones tenderán a 
acarrear también un incremento de las importaciones de insumos, 
las que suelen pagarse a plazos relativamente breves. 

/su obl igación. 
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su obligación. El seguro reduce el riesgo para el exportador, aumenta 
su accesibilidad a la financiación y, probablemente, disminuye el costo 
de la refinanciación en los mercados, internacionales.. . 

Hasta aquí nos hemos referido a las facilidades de acceso al cré-
dito, esto es, volúmenes y plazos de la operación. Un tercer aspecto 
se refiere a la tasa de interés que se aplique al exportador. Su rol 
es claramente diferente. En efecto¡ en tanto, que los créditos de pre-
embarque con acceso preferencia!'tienden a: remover una traba-artificial 
al desarrollo del sector externo, la práctica- de-aplicar tasas subsi-
diadas de interés opera en'< la: dirección de? reducir el -costo de un re-
curso escaso, como lo es el-capital en la mayoría de. los países en 
desarrollo. Efectivamente fomenta las. exportaciones, pero lo hace 
según la intensidad de uso del crédito: favorece más a las actividades 
con ciclo productivo-prolongado, y. a las empresas Intensivas en pasivos 
exigibles. Estas características dudosamente pueden constituir objer-
tivos de la política de promoción. Por consiguiente, nuevamente desde 
el punto de "vista de las opciones, de política., los recursos, que- insume 
el subsidio de la tasa de interés'pueden destinarse, a promover las 
exportaciones Según características diferentes a. -la-,• intensidad de uso 

1/ 
del crédito.— --' -.. . 

Tasas de interés preferenciales para el financ.iamlento de las. 
ventas a plazo también representan un subsidio al exportador, que es 
cubierto por el gobierno o por una institución internacional que opere 
con términos Conce'sionales. Para un determinado porcentaje de descuento 
respecto de una tasa normal, el subsidio aumentará-según el plazo del 
crédito. Por lo tanto, el sistéma discriminará en favor de-las expor-
taciones que se expenden a plazos más extensos. Como es obvio, ello 
inducirá a los exportadores a procurar obtener los plazos más extensos 

V El uso de subsidios al crédito de exportación también se extiende 
a diversas operaciones de I'inanciamiento para el mercado interno. 
En la práctica, esos subsidios tienden a tener*más que¡un efecto 
asignador, un efecto regresivo en lo distributivo,.al constituir 
ganancias de capital o cuasi-rentas. Véase Ffrench-Davis¿ R., 
Políticas económicas, op. cit., apéndice VI. .-A .::.' 

/posibles y 



posibles y a traspasarlo al importador, obteniendo a cambio de e l l o un 
1/ 

mejor precio o una colocación más "expedita«— Una alternativa es con-

ceder los créditos de post-embárqüe a tasas ''normales", y otorgar en 

cambio incentivos -ligados a otras características- de -los bienes 

exportables«' > 

Las faci l idades de financiamiento se pueden canalizar por mecanis-

mos dist intos al crédi to . Un medio empleado con alguna frecuencia es 

e l de compra anticipada de los retornos o reintegros de exportación, 

en virtud de la cual e l exportador recibe la moneda nacional con ante-

lación a la entrega de las div isas. Es camún: que la conversión a moi-

neda nacional se rea l ice a la tasa de cambio1 vigente en e l momento de-

la operación, eliminándose de esta manera e l riesgo cambiario para e l 

exportador. Puede rea l i zarse , además, un descuento correspondiente' a-

los intereses que: s i gn i f i ca disponer de los fondos con anticipación. 

En ese caso, se tratar ía de una operación común y corriente -de compra 

de divisas a futuro. Alternativamente, si no se efectúa un descuento, 

la recepción anticipada ,se puerde considerar como un crédito l ib re de 

intereses, que equivale a una tasa de cambio e fect iva superior a la 

l ega l ; la sobretasa corresponde al costo real del dinero durante é l 

período de anticipación. Cuando e l plazo es común a todas las opera-

ciones, y es relativamente corto de modo que eS ut i l i zado en su t o t a l i -

dad por cada exportador, e l sistema resulta neutral. Cuando, el sistema 

se extiende a los importadores (pago anticipado- de las divisas"), se 

transforma en un mecanismo de crédito de las exportaciones que es auto-

financiado por e l comercio exter ior . Los plazos de operación del 

sistema alcanzan, por lo común, a períodos de 60 a 120 días, por-lo 

que pueden constituir un buen pal iat ivo de las necesidades -dé f inancia-

miento previa al embarque. 

2/- • En los mercados internacionales existen ciertas: normas predomi-v 
nantes respecto de plazos e intereses. No obstante, más que 
condiciones únicas, e l las consisten en rangos de arabos términos. 
Dentro de esos márgenes .se puede situar la opción del exportador 
sin que la institución cred i t i c ia nacional pueda e jercer un con-
t r o l e f ec t i vo . 

/IV. POLITICAS 
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IV. PoLmCAo jJE COlUiRClALIZAGILN, ACCESO I NiSGOCIAGIGIT 

^ ° Aspectos generales de la po l í t i ca 

Los instrumentos de premoción examinados en e l capítulo anterior 

permiten afectar los costos de .producción y.su estructura, la d i s t r i -

bución de los benef ic ios .generados,, los ingresos por divisa, retornada 

y las condiciones cred i t ic ias de la exportación. En un mundo en que 

no todos los mercados son perfectos y en donde e l conocimiento es es-

caso y costoso respecto a las oportunidades e fect ivas o .potenciales 

de colocación de nuevas exportaciones, ,1a po l í t i ca .de .comercialización 

que se establezca constituye otro, mecanismo que puede surtir un efecto 

apreciable sobre e l .volumen,, estabil idad y precio que, se logre para 

las exportaciones no tradicionales de los países en desarrol lo. 

La po l í t i ca de comercialización debe .comprender ..mucho más que la 
organización del mercadeo de los productos de exportación. En muchos 

casos se requiere una acción decidida, sistemática y permanente de los 
gob.iernos .de los países en desarrollo para mejorar acceso a los 
mercado externos. Debe señalarse que, dada la gran variedad de produc-
tos y de mercados . que ,se . pueden considerar , se necesitará una ..política 
se lect iva . Esta característ ica de seleccionar a pr ior i los productos 
exportables cuya ..comercialización se promoverá establece y. una,.4if.eren~ 
cia entre la po l í t i ca de comercialización y aquellas analizadas en e l 
capítulo anter ior . » , . , . 1 . 

El ro l de la,s po l í t i cas compensadoras consiste en .corregir las , 
distorsiones, y desequil ibrios del mercado, promoviendo en general 
todas las exportaciones que posean determinadas características, en-... 
sus procesos de producción o según sus repercusiones sobre e l resto 
de la economía. En cambio, debido al carácter directo que revisten 
las acciones re lat ivas a la remoción de insuficiencias de los mediqs. 
de comunicación y vías de transporte, y a la negociación de las con-
diciones de acceso a mercados externos, estas po l í t i cas debo ser nece-
sariamente selectivas.. La.jse.lectividad puede re f e r i r se a zonas en las 

/que se 
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que se concentra el esfuerzo de mejora de los medios de transporte, 
de regionés hacia- las que se dirigen -preferentemente la búsqueda de 
información y la difusión de ofertas exportables, y de productos en 
los cuales se concentra el uso de la capacidad-de negociación del' 
país con el exterior para obtener condiciones de acceso más adecuadas. 

La comercialización comprende acciones en el'plano externo e inter-
no. En lo externo se procura modificar las condiciones de acceso vi-
gentes para los productos nacionales en los mercados internacionales. 
En lo interno, se trata de transmitir la información correspondiente 
a los exportadores y productores y de organizar los sisteméis de venta. 

Oti-ó aspecto importante se refiere á quiénes tienen a su cargo 
la comerciaiizac'íón de las exportaciones. Puede tratarse de corpora-
ciones transñacionaies, de empresas nacionales productoras, y de firmas 
especializadas en la Comercialización formadas por asociaciones de 
productores de cualquier "carácter. La forma más apropiada de organi-
zación dependerá de la naturaleza de los mercados externos y del tipo 
de productores. 

Otro hecho relacionado con las políticas dé comercialización es 
que ellas generalmente presentan sustanciales economías de escala. 
En efecto, la actividad dé comercialización es intensiva en informa-
ción y la recolección, procesamiento y transmisión de información pre-
senta economías de escala apreciables. Por otra parte, las actividades 
de comercialización también presentan externalidades que pueden ser 
difíciles de internalizar por el agente que efectúa la operación de 
comercialización. Así, un exportador individual que penetra nuevos 
mercados y que crea úna cierta imagen para el producto, o para el 
país, puede incurrir eñ costos que generen beneficios apropiables por 
los demás exportadores que sigan el camino abierto por éste. 

Finalmente, cabe considerar el problema "que plantean ál expórta^-
dor las limitaciones de información respecto de los mercados que tiene 
a su disposición. La amplia heterogeneidad que ellos exhiben facilita 
la concéntración en los mercados ya conocidos, restando así posibili-
dades de mejorar la capacidad de negociáción y de captar condiciones 
más favorables de venta. 

/En este 



En este terreno caben tres niveles ;de acción centralizada. Primero, 
obtener información sobre mercados externos y difundirla a los produc-
tores actuales y potenciales. Segundo, dar a conocer los productos 
nacionales en los mercados-externos. T e r c e r o , , identificar .las áreas 
de concentración de estos esfuerzos. 

Los tres niveles están interrelacionados. No obstante, en cierto 
grado, para avanzar en los do:s primeros se requiere una preselección 
de mercados y productos en los cuales concentrar los esfuerzos de cap-
tación y difusión de información. De igual manera, las: negociaciones 
con gobiernos y empresas foráneas requieren una preselección. Por la 
multitud de alternativas, en todas estas áreas de acción se requiere 
cierta especialización eh términos de mercados y bienes. Uno de los 
criterios que debe considerarse é& él de diversificación en ambos sen-
tidos para promover un crecimiento estable del valor de las 
exportaciones. 

La captación de conocimiento sobre mercados exige su sistouatiza-
1/ 

ción, mediante la creación de un sistema de información comercial.— 
Por otra parte, el establecimiento de oficinas comerciales en el exte-
rior, el envío de misiones comerciales y la participación en ferias 
pueden ser mecanismos apropiados para dar a conocer los productos na- . 
cionales. Pero, es posible que se- transformen en acciones burocráti-
cas y esporádicas, sin efectos permanentes. Para ser eficaces.se 
requiere una organización que programe estas actividades, las realice 
en forma regular, busque'los'mecanismos de efectiva conexión entre el 
productor-vendedor y el-comprador, y mantenga un sistema de control 
y rectificación periódico. 

Como se ha señalado, los mercados externos no son más que los 
mercados internos de los países importadores. A consecuencia de ello, 
no es de extrañar que las condiciones vigentes en diferentes productos 
y mercados sean muy variadaís, según las políticas internas de cada país 

1/ Este sist ema también puede proveer información para lograr un 
control más eficaz de los precios de exportación declarados. 

/comprador, el 



comprador, el grado de competencia entre los importadores y la natura-
leza del producto transado. Estas condiciones conforman el grado de 
accesibilidad de cada producto a cada mercado. 

En el caso en que un bien tenga un mercado perfectamente competi-
tivo, tanto el exportador nacional como el importador extranjero en-
frentan una demanda y una oferta de elasticidad infinita por su pro-
ducto, de modo que sus niveles de ventas y compras no afectan el precio 

f 

del producto. En otros términos, ellos son vendedores y compradores 
dentro de un mercado atomístico. - . 

En mercados competitivos, la restricción a la cantidad exportada 
son los costos del exportador y no.la demanda externa. En consecuen-
cia, el productor nacional exportará aquella cantidad determinada solo 
por sus costos marginales de producción y la demanda interna. No 
existen propiamente problemas' de acceso al mercado sino sólo de produc-
ción y comercialización. 

Ahorá bien, es claro que esta demanda internacional puede ser 
afectada por el gobierno del país importador. En efecto, la imposi-
ción de un gravamen a las internaciones del producto en referencia 
conduce a que el exportador reciba un precio menor; también puede con-
ducir a volúmenes de ventas inferiores que aquellos que el exportador 
desearía si el país importador impone restricciones cuantitativas. Si 
bien ini'cialmente el mercado internacional del producto pueda ser compe-
titivo y con acceso expedito puede, suceder que, en la medida en que 
las exportaciones del producto hacia un país determinado crezcan en 
forma rápida y notoria, se generen presiones, proteccionistas en ese 
país, especialmente si las importaciones llegan a .representar una pro-
porción elevada de la oferta interna de ese producto. 

Los mercados no competitivos se pueden clasificar, según la forma 
de acceso a ellos, en tres categorías: . 

a) mercados con acceso intervenido por gobiernos; 
b) mercados con acceso dominado por empresas transnacionales; 
c) mercados con acceso negociado. 

/Cada una 
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Cada una de estas catégoríasJtiene implicaciones para el diseño 
de políticas, puesto que afectan la intensidad, plazos y dirección de 
respuestas de las exportaciones frente a los instrumentos de política» 

Esta enumeración muestra que para Una serie de bienes puede reque-
rirse la intervención estatal para:facilitar el acceso de las exporta-
ciones nacionales a los mercádos externos. -Ello puede consistir en 
esfuerzos para mejorar las condiciones de acceso dentro de cada cate-
goría, o en procurar trasladar de "categoría 'la comercialización de un 
determinado producto. 

En lo que resta' del capítulo analizaremos las características de 
las políticas de comercialización', acceso y negociación dentro de cada 
categoría de mercado. • -

2. Mercados con acceso intervenido por gobiernos 
El acceso a muchos mercados es intervenido por los gobiernos de 

los países importadores a través de múltiples mecanismos que tienden 
a restringir las importaciones. En general, en los países desarrollados 
estas restricciones tienen un fin proteccionista y no fiscal» Es decir, 
se trata de proteger al productor doméstico contra la competencia ex-
tranjera y no de escoger restricciones a la importación que maximicen 
los ingresos fiscales. Los sistemas tributarios de estos países son 
lo suficientemente avanzados como para poder obtener recursos fiscales 
a través de otros mecanismos impositivos, cuya base sea más relevante 
para los objetivos de política (por ejemplo, el ingreso personal, las 
utilidades de las empresas, etc.). 

En los países desarrollados, el proteccionismo es apoyado por dos 
fuerzas: ciertos grupos laborales y aquellos sectores cuyos productos 
son intensivos^en mano de obra y que ven amenazada su existencia por 
las importaciones desde el resto del mundo. En efecto, una teoría del 
comercio internacional sostiene que la principal fuente de las venta-
jas comparativas de un país es la dotación relativa de factores, y 
que el proteccionismo, al restringir el comercio, eleva el precio 
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relativo del factor escaso en el país*— En los países desarrollados 
el capital (tanto físico como humano) es abundante y la mano de obra 
es escasa. Es por ello que las importaciones tienden a suplir esta 
escasez de mano de obra y a bajar el salario real de los trabajadores 
en comparación a una situación sin comercio. El otro motivo o fuerza 
proteccionista son aquellos sectores intensivos en mano de obra (por 
ejemplo, textiles, calzado, etc.) que ven amenazada su existencia por 
importaciones baratas en virtud de que los salarios reales son más 
bajos en otras partes del mundo. 

Debe insistirse en que la teoría del comercio internacional sólo 
afirma que el país como un todo ganará con el intercambio comercial,, 
pero no que necesariamente ganarán todos los sectores dentro del país 
Lo que sí se afirma es que aquellos que ganan con la apertura comer-
cial podrían compensar a aquellos que pierden y todavía estar mejor 
con comercio que sin él. Es por ello que es comprensible, e incluso 
legítimo, que los sectores afectados por las importaciones desde los 
países en desarrollo se opongan a un aumento de éste y tiendan hacia 
actitudes proteccionistas en la.medida que no se perfeccionen mecanis 
mos que disminuyan los costos de ajuste y compensen las pérdidas en 
estos sectores. Es fundamental para la expansión de las exportacione 
de los países en desarrollo hacia los mercados de las naciones indus-
trializadas que estas últimas perfeccionen lo que se ha llamado la 
asistencia para la reconversión, es decir, la compensación a los 
sectores afectados por el comercio para que dirijan estos factores 
productivos hacia otras actividades. Así se reducirá la oposición 
por parte de los productores de estos países a la liberalización del 
comercio en rubros que compiten con exportaciones de países en des-
arrollo. En último término, se trata de redistribuir internamente 
costos y ganancias del mayor comercio para que la ganancia global 
del país también resulte en ganancias para todos los sectores afec-
tados, si bien no necesariamente iguales. 

2/ Se trata de la.conocida teoría de Heckscher-Ohlin, de la cual se 
deriva el teorema de Stolper-Samuelson acerca del efecto del 
proteccionismo en los precios relativos de los factores. 

/Debe destacarse 



Debe destacarse que el proteccionismo en países desarrollados 
adopta formas nuevas. Así, las restricciones tarifarias disminuyen, 
en importancia ya que las ruedas de negociaciones del GATT han conse-
guido rebajas sustanciales de tarifas en el período de post-guerra. 
Como resultado de ello, las restricciones arancelarias son bajas en 
los países desarrollados y con tendencias a disminuir a través de las 
negociaciones multilaterales que se conducen en e.l GATT-. Debe notarse 
sin embargo, que estas reducciones han sido mucho más profundas en 
aquellos productos de interés para el comercio entre los países des-
arrollados. Por otra parte, la protección efectiva al productor domés-
tico no necesariamente baja, de manera correspondiente con esas rebajas 
de los aranceles nominales; también depende de ,1o que suceda con los 
aranceles de sus insumos. 

Sin embargo, se ha registrado un aumento en las restricciones no 
tarifarias, ya.sea de naturaleza cuantitativa (cuotas) o que toman 
la forma de obstáculos artificiales a la entrada,de productos extran-
jeros como los acuerdos voluntarios de restricción de exportaciones. 
(textiles, etc.) y las medidas sanitarias más allá de lo justificable 
en productos agrícolas. Mág aún, pareciera que estas barreras no 
tarifarias tienen un sesgo sistemático en contra de las exportaciones 

1/ 
de los países en desarrollo.—' 

Uno de los.mecanismos restriccionistas potencialmente más peligro 
so para los países en desarrollo es aquel de las tarifas compensato-
rias y anti-dumping que se imponen en el. evento.de que el país impor-
tador considere que.las exportaciones de los países en desarrollo 
están siendo "subsidiadas",.de. modo que pueden ser vendidas en los 
mercados externos a precios inferiores que aquel del mercado doméstico 

1/ Véase 1« V'&ltar, "H^a-tariff Barriere and ths i*!::port Psrx̂ riogtnos 
of Developing Economies", American Economic Review, Mayo 1971, 
Vol. LXI, NQ 2. Véase también "3". ' liaxcívin, .-N.on-t̂ riíX 
Distortions of International Trade (Brookings Institution, 
Washington, 197.0). 

2/ Véase el Informe de la Secretaría de la UNCTAD, "Los derechos ant 
dumping y los derechos compensatorios y el problema de las sub-
venciones a la exportación en los países en desarrollo; 
TD/B/C.2/147, 30 de abril de 1975. 

/Como ya 



Como ya se señaló, los desequilibrios y distorsiones vigentes en los 

países en desarrollo han conducido a una discriminación en contra de 

las exportaciones. Muchas-veces no es posible eliminar esta d iscr i -

minación en su fuente, y se requieren entonces po l í t i cas compensato-

r ias que mediante iñóentivoé de otra naturaleza tiendan a neutralizar 

aquellos desincentivds vigentes en el mércado de estos países. És 

por e l l o que se hace necesario una revisión o redef inic ión de estos 

conceptos de subsidios "desleales" y "dumping" que tome en consideración 

e l caso de los países en desarrollo, y por lo tanto ;éstos resulten 

menos vulnerables al uso indiscriminado de &ste mecanismo proteccio-
1/ 

nista por parte de los países industrializados.— 

Una forma especial de acceso son"los regímenes preferenciales de 

los países desarrollados. En e fecto , una de las demandas efectuadas 

en la Cohferenbia de las-Naciones Unidas para el Comercio y Desarrollo 

en 1964, ha sido, después de mucho debate, aceptada por los países 

desarrollados que han instituido esquemas generalizados.de- preferen-

cias. Estos consisten en que' se rebajan, y en algunos casos se e l imi-

nan, las ta r i f as para las importaciones de c iertos productos desde 

países'en desarrol lo, manteniéndolas para las importaciones de los-

mismos productos desde otros países industrial izados. Esto otorga 

a las exportaciones de los países en desarrollo'un margen pre ferenc ia ! 

que es igual a la t a r i f a or ig inal menos la ta r i f a .pre f e renc ia l apl ica-

ble a e l l os , margen qüe pos ib i l i t a tanto la obtención de. un mayor 

precio como la expansión de las exportaciones. Para que este margen 

sea efectivamente captado por los países vendedores, y no por los im-

portadores o; agencias de comercialización de los países desarrollados, 

deben considerarse mecanismos para contrarrestar, en los casos que 

existen, e l poder monopsónico de las agencias de distribución y 

2 / El Secretario de Estado de* los Estados Unidos acaba de afirmar 
en Nairobi' que su país "cree que un código para regular e l uso 
de los derechos compensatorios contra los subsidios a la expor-
tación debe reconocer las condiciones especiales qüé enfrentan 
los países en desarrol lo" . Discurso de Henry A. Kissinger ante 
la Cuarta Conferencia de las Naciones Unidas para e l Comercio 
y e l Desarrolló, 6 de mayó de 1976. ^ 

/comercialización en 
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comercialización en los países compradores. En algunos c.asos los,, 
mismos gobiernos de los países desarrollados, ayudan a que este margen 
quede en manos de sus importadores al- otorgarles a ellos los permisos 
necesarios para el uso del sistema prefereñcial cuando éste está sujeto 
a cuotas. En efecto, pocos sistemas generalizados de preferencias per-
miten la importación de cualquier monto a los niveles tarifarios pre-
ferenciáles; la mayoría de ellos ponen algún tipo- de limitación cuan-

1/ 
titativa a las importaciones afectas al sistema.-^ 

Un esquema prefereñcial de acceso limitado a ciertos países en 
desarrollo es aquel que1 ha'sido estructurado entre los países de la 
Comunidad Económica Europea y-los países"Africanos, Asiáticos y del 
Caribe reunidos en lo que 'se ha llamado la Convención de Lomé. Esta 
Convención permite acceso préférericial^a los productos importados por 
la Comunidad solamente desde estos países, constituyendo por lo tanto 
un bloque vertical de preferencias que está en oposición al principio 
de la UNCTAD de preferencias generalizadas y no discriminatorias. 

Debe señalarse que cuando las negociaciones multilaterales redun-
den en disminuciones de tarifas de nación más favorecida en aquellos 
productos en que se están concediendo preférencias, el margen prefe-
reñcial disminuye. Pareciera ser que una.de las líneas de mayor pro-
vecho para los países en desarrollo es aquella.de conseguir que más 
productos - sean incluídos en los sistemas preferenciáles'como compensa-
ción por la inevitable reducción del margen prefereñcial, más que opo-2/ nerse a las reducciones multilaterales"de tarifas.— 

Véase, d'B Pinera» "América Latina y e l Sistema Generalizado da Pre fe-
rencias de los Estados Unidos", Cuadernos de Economía, Año 12, 
NQ 35, abr i l de 1975. 

2 j Debe señalarse que para los países que conceden las preferencias 
es más conveniente otorgar un-cierto nivel de "ayuda" mediante 
márgenes preferenciáles pequeños en muchos productos que a través 
de márgenes preferenciáles grandes en pocos productos. Esta con-
clusión se deriva de una aplicación de la teoría de la.segúnda-
me jor-a l ternat iva . Véase al respecto, 3» ücCullocIi y J„ L inore. 
'".-J! comercio amo azrv.d.a'» las preferencias arañe elr.ri as 
para países en desarrol lo" , Cuadernos'de Economía, Año 13, NP 39, 

.Agosto de 1976. . 

/Por último', 



Por último, cabe destacar que no sólo los países desarrollados 
imponen restricciones a las importaciones sino que también otros países 
en desarrollo tienen un grado de protección que dificulta un aumento 
del comercio entre países de ese nivel económico. Cómo estas tarifas 
y otras medidas proteccionistas han sido diseñadas con el objeto de 
proveer protección frente a las importaciones de los países desarrolla-
dos, no existiendo cuando ellas fueron impuestas las posibilidades de 
un comercio vigoroso entre países en desarrollo, la mantención de ellas 
conduce a una rigidez en los patrones de coraer-cio. .Debe notarse que 
ésta es una barrera más al aumento de comercio entre estos países, 
junto a otras como, pl hecho de que las redes de transporte están orien-
tadas para el comercio Norte-Sur, y la falta de mecanismos de informa-
ción sobre las-condiciones de mercado vigentes en estos países. Por 
lo tanto, podría pensarse en ,que para superar esta situación de dis-
criminación inicial en contra del comercio dentro del Sur, se estudia-
rá un esquema de preferencias tarifarias entre países en desarrollo. 

Existe un caso que recomienda la intervención del gobierno del 
país exportador, que sin implicar la negociación con empresas y gobier-
nos', permite mejorar.la posición del país exportador. Se trata del 
caso en que los exportadores individuales de -un producto, que bien 
puede representar un valor de exportación pequeño,.enfrentan como . , 
grupo una demanda, externa que no es perfectamente elástica. Si estos 
exportadores son competitivos en el mercado doméstico estaría en el 
interés del país establecer alguna forma de colusión para enfrentar 
a los compradores externos. Esto podría tomar la forma de una aso-
ciación de exportadores del.producto en cuestión que siguieran una 
política de precios coordinada. -Si esto es difícil debido al número 
de exportadores, o a dificultades de asociación entre ellos, la auto-
ridad económica puede fijar precios mínimos de exportación e imponer 
impuestos "óptimos" sobre las ventas al exterior con el objeto de 
captar, en el primer caso para los exportadores y en el segundo para 
el Éstado, la renta mo'nopólica potencial de este mercado. Este compor-
tamiento es aún más urgente en el caso de. que Ios-compradores externos 
estén coludidos y presionen los precios hacia abajo, obteniendo ellos 
toda la utilidad monopólica. 

/3. Mercados 



- 6? -

3« Mercados con acceso dominado por jtransnacionales . 
El auge de las empresas t-ransnacionales. genera una serie de im-

plicaciones para el comercio de exportación de los países en desarrollo. 
Tres aspectos deben notarse: el aumento en el número de empresas trans-
naciorialés, la expansión del interca.mbio. entre las matrices y subsidia-
rias de estas empresas, y la importancia que ha adquirido en los últi-

i 

mos años el fenómeno de la subeontratación internacional» 
Los mercados compradores;, serán más imperfectos, es decir oligop-

sónicos, mientras menor sea .el número de empresas que operen, en él y 
mayor el grado de colusión explícita o.implícita entre ellas, y es por 
ello que el aumento del número de empresas transnacionales que operan 
en un determinado rubro conduce a mercados, más. .competitivos. Esto 
beneficia a los países en desarrollo exportadores que así pueden 
retener para sí una mayor proporción del precio vigente dentro del país 
desarrollado, sin que el beneficio sea. disminuido por cuasi rentas cap-
tadas por estas empresas. 

Sin embargo, una parte importante, de la rexportación de los países 
en desarrollo es hecha por empresas subsidiarias.de las transnacionales. 
Si las transacciones entre estas distintas unidades de una misma empre-
sa fueran hechas a precios competitivos (narms-le,ngth prices11), las 
utilidades se presentarían donde efectivamente,.se generaron, dando la 
posibilidad al país en desarrollo'de captar, parte de ese beneficio 
a través de ias-normas de tratamiento a la inversión extranjera» Sin 

1/ 
embargo, se ha senalado-r- que; los precios de transferencia que fijan 
estás empresas para sus transacciones internas pueden ser muy diferen-
tes a los precios competitivos,, con el objeto de minimizar pago de 
impuestos, tarifas, etc. y así maximizar la utilidad líquida de 
impuestos. ' 

1/ Víase- on ocpecip.l C. Vei-tsoa, o'o.. cit.-

/El comportamiento 



El comportamiento conveniente para ellas es sobrefacturar las 
importaciones y subfacturar las.exportaciones, transladando así la 
utilidad a la cása matriz o hacia otras subsidiarias donde las tasas 
de impuesto sean menores« Esto hace que las utilidades aparezcan 
radicadas generalmente en países con tasas de impuesto bajas o inexis 
tentes, diferentes de aquéllos en donde se lleva a cabo la producción 
Otra traba artificial a las exportaciones de un país en desarrollo 
consiste en las restricciones a la exportación, incorporadas a las 
licencias y patentes, que las casas matrices suelen imponer a sus 
subsidiarias de modo de segmentar los mercados. 

Puede ser por lo tanto necesario para el estado intervenir fi-
jando precios de transacción entre empresas, o no permitiendo inver-
sión extranjera en sectores de exportación cuando existen restriccio-
nes de este tipo. 

Otro aspecto interesante de la actividad dé las transnacionales 
en los países en desarrollo es aquel de la subcontratación interna-
cional. En efecto, los esquemas tarifarios.de varios países des-
arrollados contemplan casos en que la tarifa se aplica sólo al 
valor agregado en el exterior, a insumos originarios del país usuario 
final.. En consecuencia, es conveniente para algunas empresas trans-
nacionales ubicar actividades productivas en países donde la mano 
de obra es barata, importando prácticamente todos los insumos y 
exportando el producto a la casa matriz. En último término, la sub-
contratación internacional implica la desaparición de la función de 
comercialización para el país en. desarrollo. Esto puede ser conve-
niente en el caso en que el país en desarrollo no tenga la expe-
riencia ni la habilidad para comprar servicios de comercialización 
en los mercados internacionales, de modo que en vez de ser un expor-
tador se limita a ser un subcontratista. En efecto, como ya se 
señaló, la función de comercialización presenta economías de escala 
sustanciales de modo que puede no ser conveniente para el país en 
desarrollo tomar a su cargo la comercialización de todos los produc-
tos que exporta. Sin embargo, la exportación pasa a ser dependiente 

/de una 



de una demanda derivada de la empresa transnacional, cuyas decisiones 
pueden cambiar bruscamente generando un problema de empleo y de ajuste 
bastante difícil.-V- Es por ello que una evaluación de costo-beneficio 

2/ 
de la subcontratación es necesaria para cada caso individual.— 

Es relativamente poco lo que un país,' actuando aisladamente, 
puede hacer para conseguir que el comportamiento de las empresas trans-
nacionales no disminuya los beneficios que el país obtiene de la expor-
tación de" manufacturas. Sin embargo, los países, exportadores en con-
junto - ya sea a nivel subregional, regional o de todo el Tercer Mundo 
sí pueden negociar en los foros apropiados para que se elabore un có-
digo internacional:de conducta a las transnacionales, que reglamente 
el comportamiento de ellas de manera uniforme, para que así su pre-
sencia en los sectores exportadores conceda beneficios a todas las 
partes involucradas. En otro nivel de acción, puede promoverse la 
constitución: entre un grupo de países en .desarrollo de empresas multi-
nacionales que, gracias al apoyp.de sus varios miembros, esté en con-
diciones de entrar a secciones del mercado antes controlado por las 
corporaciones transnacionalefe. 

1/ véase M. Sharpston, '''International subcontracting'1', 
~ Oxford Economic Papers, Vol. 27, N2 1., March 1975, y 

T. Morrison, '-International subcontracting: Improved prospects 
in manufactures exports for small and very poor LDC's", 
World development,' Vol» k, N2 1976., 

2/ Vé¿.se I:. Koening, "i'ofards en evaluation cf internet iwie l 
subcontacting a c t i v i t i e s in developing countries: Interim 
Report upon completion of Fie ld Work on "Maquiladoras en 
México", Cepal, septiembre, 1975. 
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Mercados con acceso negociado 

La inestabi l idad y f a l t a de competividad de algunos mercados ..in-

ternacionales plantea l a necesidad de acciones directas d i r ig idas a 

modificar las condiciones de acceso que enfrentan las exportaciones 

no tradicionales de los países en desarrol lo . Las posibi l idades de 

acción abarcan una extensa gama, cuya naturaleza depende de las carac-

te r í s t i cas qué exhibe e l mercado externo." 

En l a segunda sección, se han expuesto las ..trabas que los países . 

industrial izados imponen a sus importaciones'y sé han mencionado las 

negociaciones en e l GATT y los esfuerzos de UNCTAD dir ig idos a mejorar 

l a posición de las exportaciones de los países en desarro l lo . En los 

casos en que l a reducción de restricciones gubernamentales se .realiza 

en un mercado dominado oligopólicamente por empresas transnacionales, 

los resultados logrados en l a l iberación arancelaria del comercio mun-

dia l s ign i f ican sólo una mejora potencial . En estas,circunstancias, 

para lograr captar para s í los beneficios potenciales, se..requiere 

que los países en desarrol lo ejerzan su capacidad de' negociación. 

Como se menciona en l a sección anterior , ésta puede consist i r en 

medidas ta les como l a acción conjunta entre un grupo de países para 

regular el funcionamiento de las corporaciones transnacionales y 

coordinar sus relaciones con e l l a s , o en l a creación de empresas multi-

nacionales de países en desarrol lo que puedan competir con aquél las 

en cierto pie de igualdad.. • Además, debe explorarse l a pos ib i l idad 

de concluir acuerdos en que se logre' Uh acceso adecuado a los mercados 

de los países desarrollados a cambio de otorgar un acceso seguro a l a s 

fuentes de materias primas que posean los países en desarro l lo . 

A medida que l a búsqueda de mercados para nuevas exportaciones 

se desplaza hacia otros países que también se hallan en desarro l lo , 

l a v iab i l idad de lograr éxito se acrecienta. Se abre aquí una. veta 

que ha sido poco explotada, a pesar de su antigua presencia en las 

preocupaciones gubernamentales y de su destacado lugar en l a 
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literatura,,— En e fec to , e l intercambio recíproco entre países en 

desarrollo abarca todavía una fracción muy reducida de su cómercio 

t o ta l . La expansión sistemática del comercio entre países en desarrollo 

se puede rea l i zar por dos vías: mediante procesos de integración econó-

mica y a través de acuerdos de especializacióno 

Un mecanismo de integración económica constituye una negociación 

generalizada dir igida a la apertura recíproca de mercados entre los 

países participantes. Sin entrar en detal les conocidos, e l proceso 

de integración puede descansar exclusivamente en la l iberac ión 'de l 

comercio recíproco o extenderse también a la programación de las inver-

siones que tengan una dimensión regional. 

La eliminación de barreras al comercio recíproco es generalmente 

acompañada por la f i j a c i ón de un arancel externo común. La presencia 

de una barrera frente a las importaciones desde terceros países y la 

ausencia de gravámenes al comercio internó determinan un margen de1 

preferencia para la producción regional'. Al' establecer los márgenes' 

de preferencia para la sustitución de importaciones al nive l del merca-

do ampliado, se determina también la protección dé qüe gozarán las ' 

exportaciones en cada país miembro hacia'sus asociados. En e fecto , e l 

exportador regional puede colocar su producción a un precio que supera 

al internacional en un margen igual al arancel externo. Por consi-

guiente, e l arañcél externo común f i j a e l p e r f i l y nivel de protección 

que colectivamente se concederá a las exportaciones récíprocas; esto 

es, un mismo instrumento determina' simultáneamente un apoyo similar 

a la sustitución de i'mportáciones y a la pfbmoción de exportaciones, 
2/ ambas en e l ámbito regional.— 

1/ Véase J. t i , "irada Liberaliza-tioa" amcm¿- LÜO'/v, Trida 
Theory and GATT rules" , en J.N.; Wolfe ( e d . ) , Valué, Capital 
and Growth: • Essays in Honour of J. R. Hicks, Edinburgh University 
Press, 196o. ' : | ~~~ " 

2/ Debe señalarse, sin embargo, que este arancel puede generar 
también un desincéñtivo para las exportaciones extrarregionales. 
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De estos antecedentes fluye una conclusión importante. Al ela-
borar la política arancelaria de un mercado coniún, se influye al 
mismo tiempo en el esquema de incentivos a lars exportaciones hacia 
la región. Por lo tanto, en el diseño de los incentivos monetarios 
a estas exportaciones debe considerarse este hecho. .De lo contrario, 
se incurriría en una duplicación de ventajas,' incluso haciendo más 
atractivo producir para los países asociados en lugar de hacerlo para 
el mercado nacional. 

Los acuerdos -de especialización o de producción representan una 
forma más ambiciosa de integración que complementan a las políticas 
comerciales. Su característica esencial consiste en^asignar ,a cada 
país miembro algún tipo de ventaja para que desarrolle determinadas 
actividades económicas. De esta manera se sustrae del mercado la 
decisión de dónde producir. Estos esquemas se han desarrollado con 
dos propósitos claves en los"procesos de integración de los países 
en desarrollo. Por una parte, constituyen uno de los mecanismos para 
asegurar una distribución equitativa' de los beneficios entre los países 
participantes, evitando tendencias del mercado a producir una polari-

1/ 
zacion geográfica de la producción industrial.— Por otra parte, 
están dirigidos a programar las inversiones que requieren mercados 
superiores al nacional y que aprovecharán las economías de escala 
gracias a l a existencia del mercado ampliado. La programación, permite 
evitar duplicaciones de inversión,: explotar mejor economías externas 
dinámicas generadas por el desarrollo simultáneo de actividades liga-
das tecnológicamente, y proveer un campo más definido de oportunidades 
de inversión a los productores potenciales. 

2/ Véase referencias a esté aspecto en C. Díaz-Alejandro "The 
Andean Common Market: gestation and outlook" en Eckaus y 
Rosenstain-Rodan, eds.,,,,Analysis of Development Problems, 
North-Holland, 1973 en R. Ffrench-Davis, "El Pacto Andino: 
un modelo original de integración", Trimestre Económico, 
Abril-Junio, 1976, y P. Robsón, ed., Economic Integration, 
Penguin Readings, Londres, 1971. 

/Los acuerdos 
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Los acuerdos de especialización' también podrían llevarse a cabo 
en otros dos niveles destacados. En primer lugar,, podrían orientarse 
a buscar la especialización entre empresas que han crecido al amparo 
de una protección excesiva al nivel nacional. Con frecuencia, ello 
ha significado una extensa diversíficación de productos al interior 
de cada firma. La integración debiera permitir, más que una libera-
ción indiscriminada del comercio;recíproco, una reducción graduada de 
las restricciones comerciales acompañada de acuerdos de especialización 
intraindustriales, que guíen la selección de variedades de productos 
en los cuales cada país concentre sus esfuerzos de expansión y aquéllos 
en los cuales ceda el terreno a otros países asociados. Indudablemente, 
los dos tipos de acuerdos de producción pueden llevarse a cabo tanto 
entre los miembros de un proceso formal de integración como con países 
ajenos a él. 

Una segunda categoría de acuerdos de especialización en la pro-
ducción se puede realizar al margen de los procesos formales de inte-
gración. Su naturaleza, sin embargo, sería similar a los recién comen-
tados; esto es, el aprovechamiento de economías de escala basado en 
la apertura recíproca de mercados de producciones cuya localización 
es decidida en forma colectiva o supranacional. Dos ejemplos están 
relacionados con la producción de materias primas. En los casos en 
que un país industrializado desee asegurarse un abastecimiento estable 
de cierto bien primario en el que sea deficitario, el país proveedor 
podría buscar la concertación de un acuerdo que comprenda la apertura 
del mercado de aquél país para los productos manufacturados basados 
en esas materias primas. 

Otro ejemplo puede estar relacionado con la elaboración de 
bienes intermedios y de capital para la producción de materias primas. 
Los países en desarrollo exportadores de materias primas cubren propor-
ciones elevadas de la producción mundial. Por ello mismo, son los 
principales usuarios de una amplia gama de insumos y bienes de 
capital. Por consiguiente, estos países disponen de una demanda do 
esos bienes manufacturados que normalmente les aseguraría el aprovecha-
miento de economías de escala. A pesar de la dificultad que puede 
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ofrecer su realización, éste es un terreno en el que parece viable la 
búsqueda de acuerdos entre países productores de materias primas, que 
no sólo procuren regular los mercados sino :que también concerten 
acuerdos de producción de bienes intermedióse En una segunda instan-
cia, la iniciación de la elaboración de esos bienes ofrecería posibi-
lidades de desarrollar e incorporar avances tecnológicos que estén 
mejor condicionados a las características de los países en desarrollo. 

/CONSIDERACIONES FINALES 



CONSIDERACIONES FINALES 

Una estrategia adecuada de promoción dé las exportaciones no 
tradicionales puede contribuir a superar algunos de los problemas 
más graves de las economías en desarrollo. Los resultados de ella 
dependerán de manera determinante, sin embargo, de los instrumentos 
que se utilicen y de la forma e intensidad con que se lo§ emplee. 
Al igual que en otras áreas de la política económica, existe una 
amplia gama de instrumentos y mecanismos de promoción entre, los 
cuales" escoger. La selección del conjunto de ellos que se utilice, 
así como la intensidad con que se empleen, estará determinada por los 
objetivos que se persigan, por la naturaleza de los mercados externos 
que se enfrenten, por el grado de autonomía para recurrir a unos u 
otros de esos instrumentos, y por la repercusión que. tengan sobre 
el resto de la economía nacional. 

Los diversos instrumentos se pueden :agrupar, según las entidades 
que intervienen en su diseño y aplicación, en internos y externos. 
Entre los primeros se encuentran las políticas cambiària, de impor-
tación, fiscal y financiera, que afectan las-condiciones de producción 
y consumo de los bienes exportables.. Los segundos, que actúan sobre 
el marco externo en que se realizan las exportaciones -, se refieren . 
a las políticas de comercialización y a aquellas que, a través de la 
negociación bilateral o multilateral;, buscane lograr un acceso más 
expedito de las' exportaciones nacionales.a los mercados.foráneos, 
incluyendo los acuerdos de integración entre países en desarrol lo. 

Los instrumentos de política interna pueden ser empleados para 
compensar o sobre-compensar. En. ese sentido,.las categorías no quedan 
identificadas por los mecanismos que se usan en cada caso, sino por 
el grado en que se los emplea, comparado con la discriminación inicial 
existente en contra de las exportaciones no tradicionales. Por 
consiguiente, un mismo instrumento, utilizado con excesiva intensidad, 
convierte una política de compensación-igualadora en una de sobre-
compensación. Por otra parte, no basta con limitarse a graduar la 
intensidad con que se fomenta una determinada exportación. Similar 
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importancia rev is te la forma cómo se compense. En e fecto , un mismo 

incentivo al valor bruto de la producción puede otorgarse de diversas 

maneras, las cuales inciden de di ferentes formas sobre el n ive l y 

estructura del valor agregado nacional que se genere. 

Debe constituir una preocupación clave que la po l í t i ca de 

promoción se rea l ice en forma compatible con otras áreas de la 

po l í t i ca pública, como las re la t ivas al desarrollo industrial y e l 

empleo. El lo implica tratar de compatibil izar, entre otras, las 

po l í t i cas de sustitución y de promoción. Con frecuencia se plantea 

que éstas configuran una disyuntiva ta jante . En la realidad, empero, 

es así sólo en determinadas circunstancias, como se explicó 

anteriormente. 

El argumento desarrollado aquí conduce a que es preciso d i s c r i -

minar en forma deliberada entre dist intos rubros, ya que en la práctica 

las divergencias entre los valores sociales y privados relacionados 

con las caracter íst icas de los procesos de producción no" son uniformes 

en todas las actividades. El trato preferente ha de cons is t i r , cuando 

e l lo sea v iable , en la eliminación directa de los elementos que 

generaron esa heterogeneidad. De lo contrario, debe procedersé a su 

compensación, ya sea mediante subsidios e impuestos directos o a 

través del uso de la po l í t i ca comercial. En esté último caso, l a 

recomendación general es que e l p e r f i l de protección arancelaria 

se asemeje al de los incentivos a las exportaciones; sin embargo, 

considerando las restr icciones f i sca l es que suelen encarar los gobiernos 

dé los países en desarrol lo, parece recomendable que e l segundo tenga 

un promedio algo i n f e r i o r . Se trata, en último término, de que la 

po l í t i ca comercial no discrimine cualquiera sea e l mercado al que se 

l e destine, salvo por la heterogeneidad de las imperfecciones de los 

mercados externos y la O SC 2LS© 2» de recursos f i s ca l e s . 

En un mundo con mercados imperfectos y en que e l conocimiento 

respecto de las oportunidades e fect ivas o potenciales de colocación 

de nuevas exportaciones es escaso y costoso, la po l í t i ca de comercia-

l i zac ión que se establezca puede surt ir un efecto apreciable sobre 

e l volumen, la estabil idad y el precio que se logren. Sin embargo, 
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la po l í t i ca de "comercialización" debe comprender mucho más que l a 

organización del mercadeo de los productos de exportación« En 

muchos casos resulta imprescindible una acción decidida, sistemática 

y permanente de los gobiernos de los países en desarrollo para mejorar 

su acceso a l os mercados externos. Por la gran heterogeneidad que 

los caracteriza, la estrategia que se implemente a este respecto, 

deberá ser se lect iva en términos de los productos y de l os mercados 

geográficos en los cuales se concentre e l esfuerzo de negociación 

y comercialización. 

Cabe terminar este art ículo con una advertencia. En e l pasado 

ex is t ió una tendencia en favor de la sustitución de importaciones, 

que culminó, por no considerar los costos del proceso, en una sobre-

protección para algunos productos en desmedro de otros, y en la 

ut i l i zac ión poco idónea de los instrumentos y mecanismos de 

comercio exter ior . Habría que señalar ahora los pel igros de una 

sobre-promoción de exportaciones. Se debe perseguir e l desenvol-

vimiento óptimo de éstas como parte integrante de una estrategia 

nacional de desarrol lo, y no sólo procurar expandirlas. No basta 

con señalar, simplemente, que se deben promover las exportaciones; 

se requiere además de f in i r los objet ivos buscados y precisar l a 

estructura, frecuencia, duración y nive l de los incentivos indirectos 

y mecanismos directos que se emplearán. El lo implica intentar una 

evaluación, cuantitativa o cual i tat iva, de los costos y beneficios 

que cada opción de po l í t i cas acarrea al desarrollo nacional. 




